
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL 

HOSPITAL MILITAR CENTRAL 

Bogotá, D.C., junio 2021. 

PROCESO NO. PAA2021-UCLB-INV-103 

ESTUDIO PREVIO DOCUMENTOS Y ANÁLISIS DEL SECTOR PARA ADELANTAR EL PROCESO DE 
CONTRATACIÓN DIRECTA No. CD-072.2021-HOMIL CUYO OBJETO ES: ADQUISICIÓN 
PREINSTALACIÓN E INSTALACIÓN DE UN EQUIPO DE FUNCION PULMONAR PARA EL SERVICIO DE 
NEUMOLOGIA DEL HOSPITAL MILITAR CENTRAL 

Dependencia solicitante: Jefe de Unidad de Seguridad y Defensa, Unidad de Apoyo Logístico (E) de acuerdo 
al requerimiento Radicado I-00003-202112592-HMC Id: 139792 del 02 de junio de 2021. 

1. ANTECEDENTES Y DESCRIPCIÓN DE LA NECESIDAD QUE LA ENTIDAD ESTATAL PRETENDE 
SATISFACER CON EL PROCESO DE CONTRATACIÓN 

El Hospital Militar Central, es una institución prestadora de servicios de tercer y cuarto nivel de atención en 
salud y centro de referencia de las Fuerzas Militares. Razón por la cual en los últimos años la institución ha 
adquirido tecnología de alto nivel, entre los que se encuentran los equipos biomédicos con el propósito de 
brindar mayor calidad, en la prestación del servicio hospitalario que depende de este tipo de tecnología para 
mejorar y optimizar los servicios de atención y tratamiento de la salud de los pacientes. 

El servicio de neumología, realiza procedimientos diagnósticos de alta complejidad donde es de vital 
importancia un EQUIPO DE PRUEBAS DE FUNCION PLUMONAR avanzada que permita la medición de 
parámetros de ( ESPIROMETRIA, VOLUMENES PULMONARES Y DLCO en cualquier lugar de la institución 
y a cualquier tipo de paciente con patología respiratoria). Actualmente el equipo con el que cuenta la institución 
se encuentra obsoleto y presentando fallas recurrentes, lo que conlleva a que se requiera realizar una 
renovación tecnológica en los equipos Biomédicos del Hospital Militar Central con el fin de ofrecer un mejor 
servicio a los pacientes. 

El Hospital Militar Central como parte integrante de subsistema de salud de las fuerzas militares, entidad que 
presta servicios de salud de Alta complejidad a los afiliados y beneficiarios de dicho subsistema, evidencia la 
necesidad de adquisición de un EQUIPO para la evaluación DE FUNCION PULMONAR MOVIL que permita 
realizar procedimientos diagnósticos de la función pulmonar 

Se hace necesaria La adquisición de una tecnología de un dispositivo de pletismografía de escritorio, que 
permita realizar pruebas de función pulmonar (PFT) completas en cualquier entorno clínico que Incluye: 
espirometría y mediciones de volúmenes pulmonares (Lung Volume Measurement, LVM) sin gas y sin cabina, 
así como pruebas de DLCO por método de respiración única. Los algoritmos de control de calidad totalmente 
automatizados que permitan la facilidad de uso, la confiabilidad de los resultados al ser un equipo que no 
requiera GAS ni CABINA DE PLETISMOGRAFÍA, para la toma de volúmenes pulmonares se puede evaluar 
pacientes obesos, claustrofóbicos, con déficit auditivo en silla de ruedas o en cama. 
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En razón a lo anterior debe permitir movilidad fácilmente entre las salas de la institución para una utilización 
máxima; debe contar con aprobación y cumplimiento de las recomendaciones de ATS Y ERS para la toma 
de pruebas de función pulmonar avanzada, su uso debe derivarse a pacientes adultos y pediátrico mayor 
de 5 años 

Las Aplicaciones de las pruebas de función pulmonar requeridas son: 

a. Que permita establecer el diagnóstico de enfermedad pulmonar y determinar su severidad, 

b. Establecer la clasificación fisiopatológica de los patrones anormales de función pulmonar. 

c. Contribuir a documentar efectividad del tratamiento en varios desórdenes pulmonar. 

d. Permitir monitorear el curso de procesos pulmonares crónicos. 

Conllevando a tener unos resultados óptimos y cada vez mejores que impactaran de manera positiva en la 
salud de la población atendida, reduciendo los índices de morbi-mortalidad de la misma. 

Como antecedentes de una población con enfermedad pulmonar, el 60% requieren DLCO y el 40% volúmenes 
pulmonares por lo tanto es una necesidad adquirir un equipo para pruebas de Función Pulmonar, el equipo que 
se requiere adquirir cumple con cada una de las necesidades que presenta actualmente el Hospital Militar 
Central, además que no se encuentra en el mercado ningún otro equipo Biomédico con las mismas 
características que suplan las necesidades de los pacientes atendidos. 

La adquisición de los equipos y la tecnología biomédica constituyen dentro de nuestro ambiente hospitalario los 
procesos más complejos en cuanto a gestión, toda vez que se deben tener en cuenta varios aspectos para 
obtener el resultado final que es el mejoramiento de la eficiencia y la calidad en la prestación de los servicios 
de salud. Este progreso puede lograrse por medio de inversiones en equipos y tecnologías que magnifiquen 
los beneficios para el paciente y la institución. Esto es, en otras palabras, optimizar la relación costo-beneficio 
logrando mejoras a nivel económico y una mayor eficiencia en la prestación de los servicios. 

2. CLASIFICADOR DE BIENES Y SERVICIOS 

INDENTIFICACION CLASIFICADOR DE BIENES Y SERVICIOS 

De acuerdo con la Codificación de Bienes y Servicios de las Naciones Unidas, el servicio a contratar se 
encuentra codificado de la siguiente manera: 

SEGMENTO FAMILIA CLASE PRODUCTO 

42 
Equipo Médico, 

Accesorios y 
Suministros 

29 
Productos quirúrgicos 

51 
Equipo 

quirúrgico y 
accesorios y 

productos 
relacionados 

00 

Nombre: Equipo Médico, Accesorios y Suministros. 
Nota. De conformidad con lo señalado en la Circular Externa No. 12 del 5 de mayo de 2014, se aclara que para 
la presente Contratación Directa la clasificación del proponente en los códigos mencionados anteriormente no 
son un requisito habilitante sino un mecanismo para establecer un lenguaje común entre los partícipes del 
Sistema de Compras y Contratación pública; y en los mismos se deben incluir los códigos específicos del objeto 
a contratar identificado en el cuarto nivel del Clasificador de Bienes y Servicios 
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3. DESCRIPCIÓN DEL OBJETO A CONTRATAR ESPECIFICACIONES TECNICAS Y LA IDENTIFICACION DEL 
CONTRATO A CELEBRAR 

Objeto 

"ADQUISICIÓN PREINSTALACIÓN E INSTALACIÓN DE UN EQUIPO DE 
FUNCION PULMONAR PARA EL SERVICIO DE NEUMOLOGIA DEL 
HOSPITAL MILITAR CENTRAL". 

Plazo de ejecución 

El plazo de ejecución del contrato, será de tres (3) meses, contados a partir 
del perfeccionamiento (Articulo 41 Ley 80 de 1993) y cumplimiento de los 
requisitos de ejecución (Artículo 41 de la Ley 80 de 1993 modificado por el 
Articulo 23 Ley 1150 de 2007). 

Valor 	estimado 	del 
contrato, 	certificado 	de 
disponibilidad 
presupuestal. 

El Presupuesto oficial para el presente proceso de contratación es por valor 
de CIEN MILLONES DE PESOS MONEDA CORRIENTE ($100.000.000), 
para la vigencia 2021 y se encuentra respaldado por el CDP 71721 de fecha 
15 de junio de 2021, posición catálogo de gasto C-1505-0100-6-0-1505014- 
02 	ADQUISICIÓN 	DE 	BIENES 	Y 	SERVICIOS 	— 	EQUIPOS 	Y 
DISPOSITIVOS MÉDICOS DE ALTA TECNOLOGÍA ADQUIRIDOS —
AMPLIACIÓN DE LA CAPACIDAD DE LA INFRAESTRUCTURA Y 
DOTACIÓN DEL HOSPITAL MILITAR CENTRAL BOGOTÁ, por valor de 
CIEN MILLONES DE PESOS ($100.000.000) M/CTE expedido por el área 
de presupuesto para la compra de un equipo de función pulmonar, se cuenta 
con un presupuesto oficial por valor de, en el valor del presupuesto se 
encuentra incluido Impuestos, Tasas y Gravámenes. 

El Contratista deberá responder por el pago de los impuestos, tasas y 
similares que cause la suscripción y legalización del contrato, entre ellos: 
• Retefuente 
• Rete ICA 
• RetelVA (si aplica) 

Nota: Se aclara que la carga Impositiva se aplicara de acuerdo con el perfil 
tributario del adjudicatario y a la naturaleza del contrato conforme al Estatuto 
Tributario Vigente. 

Vigencia del contrato 
La vigencia del contrato será igual al plazo de ejecución y seis (6) meses 
más. 

Vigilancia de la Ejecución 
del Contrato 

Para efectos de garantizar el cumplimiento del objeto contractual, 	la 
vigilancia del contrato se realizará mediante la figura de Supervisión, la cual 
estará a cargo de un Técnico de servicios del Área de Equipo Biomédico, y 
un servidor misional en sanidad militar del área de neumología, designado 
por el Subdirector Administrativo, quien llevará el seguimiento y control de 
todas y cada una de las actuaciones contractuales, además de estar sujeto 
de lo dispuesto por la Ley 1474 de 2011. Las obligaciones específicas serán 
estipuladas en el contrato, las cuales deberán cumplirse en su totalidad. 

Lugar de ejecución. 
Hospital Militar Central, ubicado en la transversal 3 No. 	49 -00/02 en la 

ciudad de Bogotá, D.C. 

Naturaleza del contrato Compraventa 

Forma de adjudicar TOTAL 

Moneda del Contrato Para todos los efectos, la moneda del contrato será el peso colombiano. 
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Forma de pago 

El valor del contrato que llegaré a suscribirse se cancelará mediante un pago 

total previo informe de supervisión, dentro de los sesenta (60) días 

siguientes al recibo a satisfacción de los bienes objeto del contrato, previo 

cumplimiento de los trámites administrativos y financieros a que haya lugar 

y radicación de los siguientes documentos: 

1. Factura electrónica validada previamente por la DIAN, cargada en el 
Sistema SIIF Nación. 

2. Certificado de pago a los sistemas de seguridad social integral (Salud, 
Pensión y riesgos profesionales) y aportes parafiscales (Caja de 
compensación familiar, Sena e Instituto Colombiano de Bienestar 
Familiar) de conformidad con la normatividad vigente 

3. Acta de Recibo a parcial y /o informe final del supervisor del contrato, 
debidamente diligenciado y firmado por las partes, con los debidos 
soportes técnicos. 

4. Certificado de ingreso a Almacén Activos fijos. 

  

4. ESPECIFICACIONES TÉCNICAS. 

Con base en la necesidad detallada en las características técnicas, el Hospital Militar 
Central determino cuales serán de obligatorio cumplimiento por parte del adjudicatario del contrato 
resultante del presente proceso, además se exigirán documentos soporte que serán objeto de 
verificación por parte de los comités evaluadores. 

CODIGO 
UNSPSC 

EQUIPO CANT. ESPECIFICACIONES TECNICAS 

EQUIPO 
PARA LA 

EVALUCAION 
DE LA 

FUNCION 
PLUMONAR 

1 

PRUEBAS DE FUNCION PULMONAR 

El equipo debe tener la capacidad de realizar pruebas de función pulmonar y medir 
las siguientes variables en cada una de ellas: 

debe contar con 	aprobación y cumplimiento de las recomendaciones de ATS 
Y ERS para la toma de pruebas de función pulmonar avanzada, su uso debe 
derivarse a pacientes adultos y pediátrico mayor de 5 años. 

Espirometría Forzada (volúmenes dinámicos): Capacidad vital forzada (CVF), 
volumen espiratorio forzado en el primer segundo (VEF1), relación (VEF1/CVF), 
flujo espiratorio pico, curvas de flujo/volumen, volumen/tiempo, medidas de 
control de calidad de extrapolación meseta y tiempo de exhalación. 

Medir: volumen de gas torácico (VGT) capacidad pulmonar total (TLC), capacidad 
funcional residual por pletismografia FRC), volumen residual (RV), volumen tidal 
(VT), volumen de reserva inspiratoria y espiratoria (IRV, ERV), capacidad 
inspiratoria (IC), capacidad vital (VC). 

Barra de orientación de colores para tiempo de exhalación de la prueba y 
reconocimiento de meseta en la espirometría. 

Dentro del mismo software, en la pantalla, el programa debe ir dando las 
instrucciones al usuario y al paciente con mensajes de texto en tiempo real 

Marcas de verificación, para criterio de fin de intento de espirometría 

Visualización de curvas de respiración en tiempo real 

Barra de estabilidad en colores para VT, BF, FRCPIeth durante la pletismografia 
corporal 
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Notificación y visualización de FRCPIeth para reproducibilidad y guía del usuario 
para mejorar la técnica del paciente 

Identificación de gráficas, intentos y columnas por colores 

Ventilación voluntaria Máxima (WM) 

Capacidad de difusión (DLCO): 

Medición mediante método Single Breath e Intrabreath en Tiempo Real 

Visualización del Temporizador de Apnea y control de la presión bucal 

Los pacientes en silla de ruedas pueden medirse fácil y cómodamente fuera de la 
cabina 

Sensor Ultrasónico que no requiere calibración 

Solamente un cable USB de conexión desde la cabina a la PC 

Rango: O a 14 L / s bidireccional. 

Metodología: medición simultanea del tiempo transitorio la dirección del flujo. 
Resistencia Total (incluyendo Filtro, más sensor ultrasónico): 
<1,2 cmh20 s/L at 12 L / s 

Señal de Volumen: Principio Integración de Volumen en el software. 

Rango: hasta 30 L 

El analizador de Gases para la prueba de DLCO, debe ser interno dentro del 
equipo. 

Analizador Multigas de CO/CH4: No dispersivo 

Rango: O - 3500 ppm 

<1% Tiempo de respuesta t0-90: <85 ms 

Debe incluir carro de transporte. 

Garantía mínima de 36 meses 

4.1 DILIGENCIAMIENTO DEL ANEXO FORMULARIO DE ESPECIFICACIONES TÉCNICAS 
(Obligatorio). 

La verificación del diligencianniento del Formulario denominado "COMPROMISO DE CUMPLIMIENTO 
DE ESPECIFICACIONES TÉCNICAS", con el cual el comité técnico corroborará el cumplimiento total 
del mismo en cada uno de sus puntos. 

4.2 REQUISITOS TÉCNICOS EXCLUYENTES. 

Para los equipos propuestos según corresponda, deberá el proponente deberá entregar los siguientes 
Certificados de Buenas Prácticas de Manufactura: 
• FDA (Federal Drugs Administration). 
• C.C.E.E. (Certificado de la Comunidad Económica Europea) y/o CE 

1 

REGISTRO INVIMA 
DEL PERSONAL 

TÉCNICO Y/0 
BIOMÉDICO 

Los Proponentes, deberán anexar por cada profesional o técnico propuesto para atender la 
garantía del equipo ofertado, la correspondiente certificación expedida por el INVIMA en donde 
conste que se encuentran debidamente avalados, esta certificación debe ser anterior a la fecha 
del cierre del presente proceso y encontrarse vigente. No se aceptarán ingenieros o técnicos 
que estén en proceso de certificación. De igual forma se tendrá en cuenta el artículo 35 que a 
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la letra señala "Solicitud de renovación de permisos, licencias o autorizaciones. Cuando el 
ordenamiento jurídico permita la renovación de un permiso, licencia o autorización, y el 
particular la solicite dentro de los plazos previstos en la normatividad vigente, con el lleno de la 
totalidad de requisitos exigidos para ese fin, la vigencia del permiso, licencia o autorización se 
entenderá prorrogada hasta tanto se produzca la decisión de fondo por parte de la entidad 
competente sobre dicha renovación. 
Si no existe plazo legal para solicitar la renovación o prorroga del permiso, licencia o 
autorización, ésta deberá presentarse cinco días antes del vencimiento del permiso, licencia o 
autorización, con los efectos señalados en el inciso anterior". 

2 

HOJA DE VIDA 
DEL PERSONAL 

TÉCNICO Y/0 
INGENIERO 

El proponente debe incluir dentro de la oferta mínimo dos (2) hojas de vida del personal que 
atenderá el mantenimiento del equipo ofertado, anexa a esta debe incluir la certificación de 
entrenamiento técnico en los grupos por el fabricante o por el proveedor autorizado por la casa 
matriz para emitir esta certificación. Las hojas de vida no deben diferir con el personal certificado 
por el INVIMA, es decir tanto las hojas de vida como el certificado INVIMA debe ser del mismo 
personal. 

CERTIFICADO 
INVIMA EQUIPOS 

OFERTADOS 

Los proponentes deberán anexar durante la oferta el registro INVIMA VIGENTE del equipo 
ofertado y debe tener vigencia mínimo por tres años más contados a partir de la fecha de cierre 
del presente proceso. Aquellos equipos que según la ley no deben tener registro INVIMA 
deberán anexar el registro de NO REQUIERE expedido por el mismo ente. No se 
aceptarán registros Invima que no estén vigentes tal como se estipula en este ítem, ni 
que estén en trámite de renovación. 

AUTORIZACIÓN 
DEL BIEN 

OFERTADO PARA 
QUE EL 

PROPONENTE LO 
DISTRIBUYA YI0 
COMERCIALICE 

Los proponentes deben anexar a su propuesta autorización por parte de la casa fabricante 
donde autoriza en forma expresa y clara al oferente, para comercializar y/o distribuir el bien 
ofertado. Se aceptarán cadenas de distribución que cumplan con los requisitos exigidos por la 
ley, estas deberán estar vigente al cierre del proceso y mantenerse durante la GARANTÍA QUE 
ofrezca el proveedor para el mantenimiento (carta que se verificara y deberá estar respaldada 
por la casa fabricante autorizando la cadena de distribución). Nota: el fabricante o casa matriz 
respaldara la certificación que emita la empresa que cuenta con el permiso de comercialización 
al distribuidor esto con el fin de garantizar que el oferente que esté autorizado a la distribución 
soporte el mantenimiento y la garantía de los equipos bajo los parámetros que la casa matriz 
establece por el tiempo de garantía ofertado en el presente proceso. 

MANUALES 
TÉCNICOS DE 
OPERACIÓN Y 

FICHAS TÉCNICAS 
DE CASA MATRIZ 

El oferente debe acompañar con su oferta los catálogos y/o manuales técnicos de operación 
y/o catálogos originales expedidos por el fabricante del bien ofertado debidamente foliado e 
impreso y en medio magnético donde se describan expresa y detalladamente las 
características técnicas de cada ítem ofertado. En el idioma de origen y en español. No se 
tendrán en cuenta fichas técnicas hechas por el oferente para la evaluación, ni 
certificaciones de la fábrica o marca del o del equipo ofertado donde conste el cumplimiento de 
los requerimientos mínimos exigidos por la entidad si esto no consta en el manual de los 
bienes ofertados. Los manuales deben estar avalados y certificados no se tomarán en 
cuenta manuales elaborados con fechas posteriores a la publicación del presente 
proceso. 

PLAN DE 
ENTRENAMIENTO 
Y CAPACITACIÓN 

El proponente deberá anexar con su propuesta un compromiso por escrito debidamente firmado 
por el representante legal, en el que se describa el plan de entrenamiento y capacitación para 
cada equipo dentro del grupo o grupos ofertados que incluya capacitación para el usuario 
(operador) durante el momento de la entrega. 
- Y en el momento que el supervisor del contrato lo solicite por el cambio del operario durante 
la vigencia de su garantía. 
- Y técnica (dirigida al personal del área de equipo Biomédico DEL HOSPITAL MILITAR). 

El oferente adjudicatario proporcionará la capacitación certificada y entrenamiento técnico 
certificado para el personal DEL ÁREA DE EQUIPO BIOMÉDICO DEL HOSPITAL MILITAR, 
la cual comprenderá: 

- 	La operación y manejo del equipo (principios de funcionamiento). 
- 	Solución de errores o fallas menores que pueda presentarse. 
- 	Rutinas de mantenimiento, procedimientos de calibración y prueba. 
- 	Mantenimiento preventivo y fallas más frecuentes del equipo que deben ser impartidas al 

personal operador y técnico de mantenimiento respectivamente. 
- 	Despiece del equipo si aplica. 
- 	El entrenamiento y la capacitación para el personal de ingeniería que por la complejidad 

del equipo no se pueda realizar en sitio se debe hacer en un laboratorio que cumpla con 

todos los requisitos de los entes reguladores donde se pueda realizar despiece de un 
equipo similar al de las condiciones adquiridas por la institución. Esta capacitación es para 
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el 	personal 	de 	ingeniería 	y 	técnico 	del 	área 	de 	equipo 	biomédico 	Y 	los 
ingenieros/tecnólogos de las fuerzas militares. 

- El entrenamiento para el personal técnico debe ser programada con el jefe del área de 
equipo biomédico del HMC y el supervisor del contrato (esto incluye fecha, hora y lugar de 
capacitación). 

- La capacitación para el personal asistencial (operador del equipo médico) deben ser 
programadas con el jefe de cada servicio al que sea asignado el bien (esto incluye fecha, 
hora y lugar de capacitación). 

La 	capacitación 	de 	mantenimiento 	técnico 	debe 	ser 	impartida 	por 	profesionales 	DE 
INGENIERIA BIOMEDICA especializados certificados por la casa matriz y por el INVIMA para 
el equipo médico y debe ser certificada con una intensidad acorde al nivel del personal 
entrenado, la certificación debe ser emitida por el fabricante o el proveedor autorizado por este 
para tal fin. 

La capacitación y entrenamiento a los profesionales de la salud 	(médicos, 	radiólogos, 
enfermería e instrumentación y demás clínicos) debe ser realizada Profesionales en áreas de 
la salud, entrenados en este tipo de tecnología. Debe ser certificada con una intensidad acorde 
al nivel del personal entrenado. 

Cuando el software o el hardware sean actualizados se debe realizar reentrenamiento del 
personal si los cambios lo ameritan. 

Para el desarrollo de las capacitaciones al personal médico, asistencial y técnico, el proveedor 
debe suministrar los accesorios y consumibles que se requieran para el correcto aprendizaje 
del funcionamiento y mantenimiento del equipo y sus accesorios. Estos elementos son 
diferentes a los accesorios suministrados con el equipo. El proveedor debe dar como mínimo 
dos capacitaciones certificadas por año durante el periodo de la garantía, esto a solicitud del 
Hospital, de acuerdo con la rotación del personal asistencial y técnico encargado del 
mantenimiento y manipulación del bien proveído. 

El entrenamiento para el personal de área de Ingeniería Biomédica del Hospital Militar y el 
personal de ingeniería biomédica de Ejército Nacional debe ser certificado según el 
entrenamiento realizado. 

7 

GARANTÍA 
TÉCNICA DE LOS 

BIENES 
OFERTADOS 

El proponente deberá anexar a la propuesta la Garantía Técnica y término de respuesta 
a los requerimientos suscrita por el Representante Legal o su Apoderado, así: 

➢ Que sea por un término no inferior a lo que se indique en el pliego de condiciones según el 
ítem, teniendo en cuenta que el inicio de la garantía será a partir de que se cumplan los 
siguientes ítems: 

• Ingreso del bien al área de activos fijos de Hospital Militar Central 

• Se instale el equipo y se entregue funcionando en perfectas 
condiciones. 

• Se realicen las capacitaciones y entrenamientos citados en el 
presente proceso. 

• Se reciban los documentos completos. 

Y La garantía técnica solicitada debe ser la especificada para el equipo y estará soportada y 
certificada así: 
• La garantía de fábrica no debe ser menor de 36 meses. el equipo objeto de este 

proceso es un dispositivo médico por lo que se requiere que el fabricante respalde al 
proveedor en Colombia con autorización para que este pueda suministrar el servicio 
de mantenimiento posventa con personal entrenado y repuestos originales durante el 
término de la garantía. 

➢ El día de la recepción del equipo y luego de dar el aval de aceptación por parte del personal 
médico/asistencial y de mantenimiento, el oferente adjudicatario tendrá 30 días calendario 
para instalar las placas de reconocimiento enunciadas en el numeral 12 de Recepción del 
Equipo. 

➢ La garantía debe ser la indicada en años calendario y debe corresponder al periodo mínimo 
descrito en cada una de las especificaciones técnicas del equipo, por defectos en los 
componentes y debe cubrir cualquier imperfección sin que ello implique costo adicional para 
el Hospital Militar Central. 

➢ Durante el tiempo de garantía se deben incluir las visitas de mantenimiento preventivo y 
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correctivo, incluyendo los repuestos/insumos y/o consumibles que son considerados dentro 
del kit de mantenimiento preventivo y los requeridos para efectuar el mantenimiento 
correctivo. Los mantenimientos se deben realizar en la periodicidad solicitada o mayor de 
acuerdo con las indicaciones del fabricante y cuando estos se requieran sin implicar ningún 
costo adicional para la institución, garantizando el buen funcionamiento de cada uno de los 
equipos. Lo anterior y para constatar lo estipulado por el fabricante se debe entregar el 
soporte donde están las recomendaciones del fabricante en cuanto al número de 
mantenimientos y su periodicidad. 

➢ Si durante el tiempo de garantía el equipo médico requiere mantenimiento correctivo, el 
proveedor debe suministrar los repuestos sin ningún costo para la institución, siempre y 
cuando las fallas del bien obedezcan a defectos de fabricación o fallas ajenas 
generadas de su manipulación. Si las fallas corresponden a la manipulación debe 
entregar reporte con el diagnóstico y la justificación respaldada por fabricante de por qué 
no es cubierto por la garantía y anexar la cotización del elemento o elementos requeridos 
para restituir el equipo a su estado normal de funcionamiento. 

➢ Si durante el tiempo de garantía se requiere el traslado del equipo y este requiere o depende 
de preinstalación especial eléctrica, neumática, hidráulica etc. Es obligación y 
responsabilidad del proveedor realizar las actividades pertinentes para preservar el correcto 
funcionamiento del mismo. 

• Todos los compromisos y observaciones con respecto a la garantía del equipo se recibirán 
impresos y firmados por el representante legal de la compañía que provee el bien y 
respaldadas por el fabricante. 

> En un lote de equipos en el cual falle recurrentemente más de dos equipos por la misma 
causa, en el mismo componente, sistema o estructura se debe realizar el cambio de todos 
los equipos por otros totalmente nuevos con iguales o superiores características en un 
tiempo no mayor a 30 días hábiles, tiempo durante el cual la empresa deberá suministrar 
equipos en backup. 

En caso de requerirse el retiro de alguno de los componentes del equipo o el equipo en su 
totalidad de las instalaciones del Hospital Militar Central por garantía (defectos de fabricación, 
mantenimiento, etc.), el contratista suministrará en calidad de soporte un elemento o equipo de 
iguales o superiores características técnicas por un tiempo no mayor a sesenta (60) días, previa 
autorización del personal de equipo biomédico de la institución. El contratista asumirá los gastos 
de transporte y puesta en funcionamiento del mismo. El servicio no podrá permanecer 
deshabílitado un tiempo superior a 24 horas a partir del reporte de falla del equipo al contratista. 
En caso de que el equipo presente alguna falla y esta novedad se tarde más de 48 horas en 
ser solucionado, el oferente adjudicatario deberá respaldar el servicio con un equipo igual o de 
superiores características técnicas. En caso de que el oferente no pueda suministrar en calidad 
de soporte un equipo de iguales o superiores características técnicas al proveído, este debe 
asumir el costo de los exámenes y/o procedimientos realizados en una entidad externa que 
cumpla con las condiciones de seguridad y calidad. En el evento que el equipo entregado 
presente fallas recurrentes por defectos de fabricación y mal funcionamiento o el daño del 
componente o del equipo no puede ser reparado en un término de (20) días calendario, el 
oferente debe comprometerse a cambiar el equipo por uno totalmente nuevo de iguales o 
superiores características en perfecto estado de funcionamiento sin costo alguno para el 
Hospital Militar Central. 

)=. Si el equipo presenta alguna falla técnica operativa o de funcionamiento, el oferente debe 
acudir a la visita técnica de forma inmediata una vez el área de equipo biomédico realice 
el requerimiento bien sea por vía telefónica, correo. teniendo en cuenta la complejidad del 
hospital el servicio técnico debe brindar soporte las 24 horas del día de (lunes a domingo 
incluso los festivos) razón por la cual se deben suministrar las direcciones electrónicas, 
números de contacto; actividad que se realizara por escrito a la coordinación del área de 
equipo biomédico y al supervisor del contrato en el momento de la recepción del equipo. 

1. El equipo y/o repuesto de reposición debe ser entregado en el mismo lugar de entrega del 
elemento inicial. De igual forma, se aplicará esta garantía en caso de vencimiento 
prematuro del material. 

2. Estarán a cargo del contratista todos los costos en que deba incurrir en el cumplimiento de 
su deber de garantía. Este documento debe estar debidamente suscrito por el 
representante legal del proponente. 
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8 REPUESTOS 

El oferente debe anexar a la propuesta documento donde ofrezca y certifique por el fabricante 
el suministro y disponibilidad de repuestos en territorio colombiano, por un tiempo mínimo de 
06 años, contados a partir de la culminación de la garantía de los equipos. 
Nota: en el documento debe expresar cual es la vida media de funcionamiento del equipo de 
acuerdo con lo que estipula la casa fabricante para cada equipo. 

> En caso de ser incumplido este requisito, el oferente adjudicatario debe cambiar el 
componente o el equipo médico por uno totalmente nuevo de iguales o superiores 
características técnicas que cubra el tiempo exigido de disponibilidad de los repuestos y sin 
costo alguno para la institución. Todos los repuestos empleados en la reparación del equipo 
deben provenir del fabricante para garantizar la integridad del mismo. 

El oferente debe garantizar mediante documento escrito anexo a la propuesta debidamente 
firmado por el representante legal, que se comprometerá a cumplir con lo establecido en el 
Decreto 4725 de 2005 artículo 35: REQUERIMIENTOS GENERALES PARA LOS EQUIPOS 
BIOMÉDICOS DE TECNOLOGÍA CONTROLADA. Sin perjuicio de lo dispuesto en los artículos 
precedentes, cuando se trate de equipos biomédicos de tecnología controlada, se deben tener 
en cuenta los siguientes requisitos de igual forma para los equipos biomédico de tecnología no 
controlada: 

a) Las personas naturales o jurídicas que adquieran equipos biomédicos deberán contar en 
todo momento, con los manuales de operación, manuales técnicos de despiece, planos 
eléctricos y de partes funcionamiento y mantenimiento, los cuales serán provistos en 
forma obligatoria por el distribuidor en el momento de la entrega del equipo. 

b) El titular o importador del equipo biomédico deberá garantizar, la capacidad de ofrecer 
servicio de soporte técnico permanente durante la vida útil del mismo, así como los 
repuestos y herramientas necesarias para el mantenimiento y calibración que permita conservar 
los equipos en los rangos de seguridad establecidos inicialmente por el fabricante. 

c) Las empresas productoras de equipos biomédícos, sus representantes en el país y titulares 
de permiso de comercialización deberán contar con responsables técnicos, certificados por 

SERVICIO POST fabricantes o las empresas distribuidoras que cuenten con la autorización para emitir tal 
9 VENTA certificación con título universitario y/o especialización en el área específica para los procesos 

de adquisición, instalación y mantenimiento de este tipo de tecnología. 

Los 	productos 	deberán 	diseñarse, 	fabricarse 	y acondicionarse de 	forma 	tal, 	que sus 
características y funciones según la utilización prevista, no se vean alteradas durante el 
almacenamiento y transporte, teniendo en cuenta las instrucciones y datos facilitados por el 
fabricante. 

> 	El oferente debe certificar que cuenta con un laboratorio de mantenimiento acreditado y 
avalado por la casa fabricante que lo respalda para dar soporte de mantenimiento 
preventivo y correctivo. De igual forma que cuenta con un laboratorio de calibración 
acreditado o un tercero que le brinda este servicio. 

➢ 	Si el equipo requiere calibración debe realizarse en los tiempos determinados por el 
fabricante durante el tiempo de la garantía. 

➢ 	El oferente debe realizar la Elaboración junto con el soporte documental de la hoja de vida 
de acuerdo al formato de la institución y durante la garantía debe responder por la 
actualización de la misma. 

> 	Durante el tiempo de la garantía el oferente debe realizar seguimiento al funcionamiento 
de los equipos, asesorar y capacitar al personal que opera el equipo. 

Los anteriores requerimientos se deben cumplir para todos los equipos citados en el presente 
proceso. 
El oferente debe garantizar mediante documento escrito anexo a la propuesta debidamente 
firmado por el representante legal la realización de las visitas de mantenimiento de cada equipo 
según las exigencias del fabricante. También deberá incluir en el documento, la verificación con 

VISITAS DE patrones y/o la calibración del equipo (sí aplica) para el tipo de ítem ofertado. El proponente 
10 MANTENIMIENTO  deberá comprometerse en el documento que durante la vigencia de la garantía dará respuesta 

inmediata para realizar el mantenimiento correctivo de los equipos. Si el equipo debe retirarse 
del servicio, el proponente deberá reemplazarlo por un equipo de las mismas características. 
El oferente adjudicatario debe CUMPLIR CON LO CITADO EN EL ARTICULO 55 DEL 
DECRETO 4725 "La información necesaria para verificar si el dispositivo está instalado 
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en forma adecuada y puede funcionar correcta y seguramente, además de detalles sobre 
la naturaleza y frecuencia de su mantenimiento preventivo, la sustitución de elementos 
de consumo, así como aspectos relacionados con la calibración necesaria para que el 
dispositivo funcione correctamente y con seguridad durante su vida útil" 
Así como "los detalles de cualquier otro tratamiento o manejo necesario antes de que el 
dispositivo se pueda utilizar (tal es el caso de la esterilización, montaje final, calibración, etc.)". 

El oferente debe Ofrecer mantenimiento preventivo especializado, para cada ítem según lo 
especifique el pliego de condiciones, el manual técnico y las recomendaciones del fabricante. 
El kit de mantenimiento, los accesorios y los insumos propios del equipo deben quedar 
evidenciado en la hoja de vida al igual que la periodicidad con la que se debe ser reemplazados, 
de la misma forma Durante el tiempo de la garantía estos deben ser responsabilidad del oferente 
adjudicatario. El mantenimiento debe involucrar como mínimo las siguientes acciones Cumplir 
con el protocolo que emite el fabricante. 

Las pruebas técnicas para verificación de parámetros se deben realizar de acuerdo con 
las especificaciones dadas por el fabricante. 

- Los datos registrados y las observaciones a las que haya lugar deben ser consignados 
en el mismo reporte técnico. Se debe anexar certificado de calibración vigente de los 
equipos de patrones empleados. 

- Todas las observaciones se deben informar al área de equipo biomédico del HOSPITAL 
MILITAR CENTRAL y al JEFE DEL SERVICIO donde se encuentra el equipo o a quien 
designen para esa función, por medio de reporte técnico escrito para su respectiva 
verificación y deben tener el visto bueno del personal asistencial que dio recepción al 
reporte después de la revisión del equipo dentro del área de funcionamiento. 

Durante el tiempo que se realice el mantenimiento preventivo o correctivo del equipo el oferente 
adjudicatario debe suministrar en calidad de soporte un elemento de iguales o superiores 
características técnicas para no deshabilitar la prestación de servicios, siempre y cuando el 
tiempo de mantenimiento sea superior a 48 horas. 
En el evento que los equipos se encuentren en servicio el contratista deberá programar el 
servicio de mantenimiento en los horarios de menor flujo de trabajo a fin de no traumatizar los 
servicios por ejemplo fines de semana, en horas nocturnas etc. 

Los equipos, instrumentos de medición y herramientas que se utilicen para calibración y 
mantenimiento del equipo deben contar con certificado de calibración emitidos por institutos de 
metrología autorizados en Colombia o certificados de fábrica y debe informar el método bajo el 
cual se realizó el procedimiento de calibración. 

El mantenimiento preventivo y correctivo debe ser realizado por personal técnico o profesional 
especializado certificado por las casas matrices y por el INVIMA en esta clase de equipos. 
Adicionalmente, debe contar con la certificación del fabricante del equipo. 

Durante el tiempo de la posventa el proveedor debe garantizar el manejo documental en la 
institución de la hoja de vida la cual debe permanecer actualizada, los mantenimientos deben 
ser registrados por el ingeniero o tecnólogo que realice dicha actividad y el proveedor debe 
tener la disposición de suministrar información y documentación a la institución en el evento de 
ser requerida. De igual forma El oferente debe garantizar que una vez realizado el 
mantenimiento entregara Los reportes de mantenimiento en medio físico, los cuales serán 
archivados en la hoja de vida y para este procedimiento debe de contar como mínimo con los 
siguientes parámetros: 

a. Tipo de mantenimiento realizado (preventivo o correctivo). 
b. El reporte debe estar numerado, membretado y avalado por el departamento de calidad del 

contratista. 
c. El reporte debe contener como mínimo marca, modelo, serie, placa de inventario de la 

institución, ubicación real del activo en el momento del mantenimiento. 
d. Los reportes deben contener tres firmas para ser avalados por el área de hojas de vida de 

equipo biomédico: 
✓ La firma del quien realiza el mantenimiento. 
✓ La firma del jefe del servicio. 
✓ La firma de un funcionario del área de equipo biomédico. 
✓ El contratista debe verificar que el responsable de recibir el reporte en el servicio, 

escriba su nombre y cargo, en lo posible con sello, de igual manera la firma con nombre 
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y cargo del ingeniero o tecnólogo que realice el mantenimiento, de no hacerse así el 
reporte no se aceptara. 

✓ 	El contratista realizará un reporte de mantenimiento por cada equipo y lo presentará sin 
enmendaduras o tachones, de no ser así deberá realizar el cambio. 

El mantenimiento correctivo debe hacerse cuantas veces sea necesario y sin ningún costo para 
EL HOSPITAL MILITAR CENTRAL, durante el tiempo de garantía. Cuando se requieran 
repuestos EL HMC asumirá el costo siempre y cuando el daño obedezca a la 
manipulación irregular del bien, por pérdida o robo no imputables al proveedor. 

11 

CARTA DE 
COMPROMISO 

EQUIPOS NUEVOS 

El oferente deberá anexar a su oferta carta firmada por el representante legal, donde asuma 
como compromiso entregar equipos nuevos, originales, no re manufacturados ni repotenciados, 
cuya fecha de fabricación no sea superior a 1 (un) año contado a partir de la fecha de 
publicación del estudio previo del presente proceso. 

12 

RECEPCIÓN DE 
LOS EQUIPOS Y 

CARTAS DE 
COMPROMISO Y 
DOCUMENTOS 

PARA LA 
ENTREGA DE LOS 

EQUIPOS EN EL 
HOSPITAL 

MILITAR CENTRAL 

(EL PROVEEDOR 
QUE RESULTE 

ADJUDICADO SE 
COMPROMETE A 

REALIZAR LA 
GESTION 

DOCUMENTAL Y 
ADMINSITARTIVA 

PARA LA 
ENTREGA CON 30 

DIAS DE 
ANTICIPACION 

ANTES DEL 
VENCIMIENTO 

DEL CONTRATO 
EN EL ÁREA DE 

HOJAS DE VIDA Y 
ACTIVOS FIJOS 
DEL HOSPITAL 

MILITAR 
CENTRAL) 

El oferente deberá presentar junto a su oferta una carta de compromiso firmada por el 
Representante Legal, donde asume la presentación de los siguientes documentos en la etapa 
contractual, caso en el cual resulte adjudicatario del presente proceso de selección. 

HOJA DE VIDA DEL EQUIPO El contratista debe presentar y entregar en una carpeta, la hoja 
de vida del equipo según formato establecido por el área de equipo biomédico del Hospital 
Militar Central, con la documentación en el orden y de acuerdo a lo determinado por el hospital 
militar central la cual se recepcionará paralela al ingreso del equipo en la institución: 

Protocolo de Mantenimiento carta de compromiso en donde se estipulen los procedimientos 
de mantenimiento que se le realizarán al equipo médico durante el tiempo de garantía, el cual 
debe contener como mínimo las especificaciones enunciadas e indicar las actividades 
particulares de mantenimiento que requiere. 

Es responsabilidad del fabricante indicar las características metrológicas (todas aquellas 
cualidades del instrumento que se relacionan con la funcionalidad de medición, algunas 
características pueden ser: Rango de medición, Resolución, capacidad mínima de medición, 
capacidad máxima de medición, etc.), para los equipos biomédicos considerados instrumentos 
de medición, que comercialicen en el territorio nacional, materializado en el momento de la 
venta, con el suministro de los manuales en idioma castellano que incluyan estas indicaciones 
o la etiqueta que también los contenga, según el Decreto 4725 de 2005. 

Teniendo en cuenta que dentro de las actividades de soporte técnico se encuentran las 
relacionadas 	con 	los 	ajustes 	metrológicos, 	los 	titulares 	o 	importadores 	previo 	a 	la 
comercialización de los equipos biomédicos deberán considerar la forma de ofrecer este 
servicio dentro la normatividad metrológica colombiana definida por el Decreto 2269 de 1993 
hasta que entre en vigencia el Decreto 1471 de 2014 y exista reglamento técnico metrológico 
aplicable, garantizando esta capacidad durante la vida útil del mismo. 

• CERTIFICADO CCAA: El contratista debe entregar, sin ningún costo el Certificado de 
Capacidad de Almacenamiento y Acondicionamiento CCAA, expedido por el INVIMA del 
lugar donde almacena los equipos, en el que conste el cumplimiento de las condiciones 
sanitarias para el almacenamiento y/o acondicionamiento, control de calidad de dotación 
y recurso humano que garanticen su buen funcionamiento, así con la capacidad técnica y 
calidad de los mismos. 

En el caso que el contratista sea un consorcio o unión temporal se aceptara que uno o 
ambos integrantes presenten este certificado. 

Este documento será verificado por el supervisor del contrato, previo almacenamiento de 
los bienes. 

• Registro Sanitario Vigente como documento que avale la calidad del equipo. Los equipos 
médicos para el HOSPITAL MILITAR CENTRAL deben provenir del titular del Registro 
Sanitario, ya sea el fabricante o el distribuidor legalmente autorizado. Si algún componente 
o accesorio anexo requiere registro sanitario expedido por el INVIMA debe anexarse. 

• Procedencia del Equipo: Declaración de Importación de la DIAN. 

• CERTIFICADO DE IMPORTACIÓN El proponente que adjudique, deberá presentar el 
certificado de importación de los equipos el día de la entrega de los equipos a hospital 

Transversal 3 No, 49 — 02 Bogotá D.C., Colombia - Conmutador (57 1) 3 486868 

www.hospitalmilitar.gov.co  

pa Hospital Militar Central O @HOW ILC 
	

Código: CP•CORE•PR-01 



ESTUDIOS, DOCUMENTOS PREVIOS Y ANÁLISIS DEL SECTOR PARA ADELANTAR PROCESO DE CONTRATACIÓN DIRECTA CD-072-2021- 

HOMIL 

militar central y antes de ser enviados a los servicios destinados. 
> Carta de garantía del fabricante que debe contener como mínimo las especificaciones 

enunciadas en el presente documento y debe especificar los años ofertados, los cuales 
debe ser iguales o mayores a lo que se indique en el pliego de condiciones según cada 
ítem. La garantía directamente fábrica no debe ser menor de 24 meses. Sin embargo, la 
garantía solicitada en cada ítem debe tener el respaldo del fabricante al proveedor para 
soportar el total del tiempo requerido. 

➢ Certificado de la vida útil del equipo: en esta se debe especificar la vida útil del equipo 
la cual debe venir certificada por el fabricante determinado en años a partir de la 
entrega del equipo en la institución. 

• Cronograma de mantenimiento preventivo del equipo el cual se debe realizar cada 
cuatro (4) meses durante el tiempo de garantía si hay otra recomendación diferente por 
fabrica esta debe estar certificada por el fabricante y referenciada del manual del equipo. 
(el fabricante debe establecer cuantos mantenimientos se le deben realizar a los 
equipos durante la vida útil a partir del momento de la entrega a la institución y la 
periodicidad del mismo por lo que se debe entregar un certificado de este 
requerimiento) 

El proponente que adjudique deberá presentar el cronograma de mantenimiento el día de 
la entrega de los equipos adquiridos por el hospital militar central y se aceptara el día que 
el equipo este puesto en funcionamiento en el servicio asignado. 

• Certificado de calibración original (certificado de metrología) del equipo médico para el 
HOSPITAL MILITAR CENTRAL. Este debe contener los parámetros y procedimientos de 
calibración empleados y señalar los rangos de medición que permitan determinar que el 
equipo cumple con las especificaciones de funcionamiento establecidas por el fabricante. 
Este certificado puede ser expedido directamente del fabricante o por una entidad de 
calibración y metrología autorizada en Colombia. Si el equipo no requiere calibración debe 
entregar certificado del fabricante que así lo estipule. Si el certificado original está 
elaborado en idioma diferente al castellano, debe anexarse traducción al español del 
mismo. Teniendo en cuenta que es un equipo nuevo se debe anexar el certificado que 
indique la periodicidad de la calibración y a partir de cuánto tiempo se debe empezar a 
realizar. Si durante el tiempo de garantía se deben cumplir con este requerimiento el 
proveedor lo deberá realizar. 

• Certificado Y Cronograma de calibración del equipo durante el tiempo de garantía y de 
acuerdo a la recomendación del fabricante. Si el equipo no requiere calibración no se 
requiere su entrega, el oferente debe aportar certificado donde indique no requerir 
calibración. 

• Carta de Medios de Contacto para Mantenimiento. Documento donde se especifiquen 
los medios para realizar cualquier llamada de servicio de garantía y mantenimiento. Esta 
debe incluir como mínimo dirección de la empresa, teléfono y extensiones (en caso de 
tenerlas), celular, fax, correo electrónico o e-mail. 

• Listado del personal profesional y técnico que realizará el mantenimiento preventivo y 
correctivo del equipo. Este debe incluir nombres y apellidos completos y documento de 
identificación. (se debe incluir la documentación que se requirió durante el proceso de 
licitación pública para la adquisición de los equipos respecto al personal) 

• Certificado INVIMA del personal profesional y técnico que realizará el mantenimiento 
preventivo y correctivo y la capacitación del equipo. 

• Certificado de la Casa Matriz o Fabricante del personal profesional y técnico que 
realizará el mantenimiento preventivo y correctivo y la capacitación del equipo. 

• Ficha de características técnicas de los elementos aptos para la limpieza y 
desinfección del bien adquirido. 

• Guía de recomendaciones para efectuar limpieza y desinfección para el control en la 
proliferación bacteriana. Donde determine frecuencia, proceso, soluciones a 
emplear y demás equipos requeridos para el proceso. De no entregarse, el proveedor 
del equipo se hará responsable por daños ocurridos al equipo durante los procedimientos 
de limpieza y afines. 

• GUÍA DE MANEJO DEL EQUIPO: esta debe contener en un resumen el paso a paso de 
operación del equipo, debe ser didáctica plastificada y debe estar instalada en el equipo 
en un área visible para el operario. 

• MANUALES TÉCNICOS El proponente deberá entregar manuales de operación, 
funcionamiento y mantenimiento, estos deben venir en idioma original y en español.  
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El proveedor debe entregar la información técnica requerida así: 
o Manual de Operación y de Servicio 
o Manual de Partes, Despiece y Diagramas de circuitos. 
o Manual de Ajustes (si aplica) 
o Manual de Instalación 
Todos estos documentos se deben entregar de la siguiente forma: 

• Oficina de hojas de vida de equipo biomédico del HOSPITAL MILITAR CENTRAL: Un (1) 
original en castellano (español), si el original se encuentra en otro idioma se debe entregar 
copia fiel de traducción certificada por el fabricante y una (1) copia en medio magnético 
(CD o DVD) 

• OFICINA DE ACTIVOS FIJOS: una (1) copia impresas de alta calidad empastadas o 
argolladas del original en idioma inglés y en castellano (español) y una (1) copia en medio 
magnético (CD o DVD). 

• En el equipo se debe dejar una guía de manejo, operación y desinfección plastificada. así 
como los productos opcionales para tal actividad y los que no se pueden utilizar. 

LA HOJA DE VIDA Y LA DOCUMENTACIÓN SE DEBE ENTREGAR EN MEDIO FÍSICO Y 
MAGNÉTICO AL ÁREA DE HOJAS DE VIDA DE EQUIPO BIOMÉDICO. 

• Durante la recepción técnica del equipo por el personal médico, asistencial y de 
mantenimiento, se debe programar la capacitación a dicho personal, coordinación que 
debe hacerse entre el proveedor y el jefe del servicio. Se debe entregar a la oficina de 
activos fijos de la institución copia del reporte del proveedor en donde se lea claramente 
que personas fueron entrenadas para la manipulación y mantenimiento del equipo con 
fecha de capacitación, nombre y firma de cada uno de los asistentes. 

• El equipo biomédico entregado a la institución debe ser totalmente igual al presentado en 
el catálogo original y/o manual suministrado para la evaluación técnica. En caso de 
encontrarse alguna observación con respecto a la similitud mencionada, se procederá a 
rechazar el equipo y debe ser cambiado por uno que cumpla totalmente con lo ofertado. 

• Al momento de la recepción para evaluar todas las especificaciones técnicas mínimas 
requeridas y aquellas adicionales incluidas en la oferta que sea seleccionada se debe 
efectuar una inspección visual con pruebas técnicas requeridas para cada especificación. 
En caso de incumplimiento no se recibirá a satisfacción el equipo biomédico hasta que 
cumplan con cada una de las especificaciones técnicas por las cuales fue seleccionado. 

• Al momento de la recepción del equipo médico se deben entregar los consumibles y 
accesorios solicitados para el equipo y adicionalmente se debe entregar la siguiente 
documentación: 

El día en que se dé aval y recibo a satisfacción de todas las especificaciones mínimas 
técnicas del equipo, el proveedor debe instalar en cada uno de los componentes principales 
del equipo una placa que cumplan las siguientes características 
• Metálica 
• La inscripción debe ser labrada de difícil borrado 
• De difícil remoción 
• No debe poder ser arrancada manualmente 
• No debe dañar el bien 
• En un lugar de fácil visualización 
• Dimensiones ancho: 80 milímetros, alto: 40 milímetros y espesor mínimo de: 0.5 

milímetros. 
• Podrá ser de dimensiones inferiores si el equipo lo requiere previo aval del supervisor del 

contrato 
• El contenido se muestra en la siguiente gráfica. 
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cuya 
debe 
tipo 

costo 
• Cumplidos 

Fijos 

del 
• Si el 

paz 
personal 

Propiedad del HOSPITAL MILITAR CENTRAL 
Registro Sanitario N°: 

equipo 
marcado 

ningún 
caso de 
ningún 

Activos 
y salvo 

los datos 

se dará 
al 

equipo 

Número del Contrato: 
Contratista: 
Fecha de inicio de Garantía: 
Fecha de Finalización de Garantía: 
Teléfonos de Servicio Postventa 24 HORAS: 
Equipo: 
serie: 
Placa de inventario: 

• De requerirse 

deterioro 

en donde 

biomédico) 

se debe realizar marcado laser a los accesorios o componentes del 
inscripción será "Hospital Militar Central — Número y año del contrato". El 
soportar diferentes técnicas de limpieza o esterilización, no debe desprender 

de partícula, ni causar ningún daño o alteración funcional al componente. En 
del marcado dentro del tiempo de garantía se debe volver a realizar sin 

para el Hospital Militar Central. 
todos los requisitos de recepción y capacitación del equipo, la oficina de 

del Hospital Militar Central debe expedir de forma impresa un formato de paz 
se especifiquen los datos del equipo, las especificaciones cumplidas, 

proveedor y la aprobación (firma) del jefe de servicio. 
proveedor no puede entregar los elementos anteriormente mencionados no 
y salvo de recibo a satisfacción del equipo hasta que se cumpla con la entrega 

encargado de la recepción (personal asistencial y el departamento de 
en la oficina de Activos Fijos y se procederá a interponer las multas pertinentes. 

13 

INSTALACIÓN, 
PUESTA EN 

FUNCIONAMIENTO 

Junto a la oferta el oferente debe anexar una carta de compromiso donde se comprometa en 
el evento de ser adjudicado a entregar los certificados, reportes técnicos y/o documentos donde 
se evidencie la preinstalación e instalación, puesta en funcionamiento, entrenamiento y 
capacitación del personal encargado, de los equipos vendidos. Los costos y gastos que se 
generen 	por 	concepto 	de 	transporte, 	preinstalación 	e 	instalación 	eléctrica, 	Hidráulica, 
infraestructura, entre otros.) y/o instalación, estarán a cargo del proveedor, quien debe realizar 
las adecuaciones que se requieran para el correcto funcionamiento del equipo, incluso si se 
considera protección mediante ups esta debe ser suministrada por el proveedor, las visitas e 
instalaciones se realizaran previo concepto del grupo de mantenimiento del HOSPITAL 
MILITAR. Para lo anterior el oferente que considere realizar la visita técnica de preinstalación, 
podrá hacerla durante el proceso antes de la adjudicación, previa coordinación con el área de 
equipo biomédico y el servicio correspondiente al cual va destinado el equipo. 

NOTA: EL OFERENTE EN SU OFERTA DEBERÁ INDICAR EN FORMA CLARA Y PRECISA QUE 
ELEMENTOS Y/0 BIENES OFRECE A LA ENTIDAD DE CONFORMIDAD A LOS 
REQUERIMIENTOS, ESTE FORMULARIO DEBE DE ESTAR FIRMADO POR EL 
REPRESENTANTE LEGAL Y DEBIDAMENTE DILIGENCIADO. PARA LO CUAL PRECISARA LAS 
MARCAS Y MODELOS DE CADA UNO DE LOS ELEMENTOS Y/0 BIENES OFERTADOS. EN EL 
CASO QUE SE OFREZCA KIT O SET DEBE ESPECIFICAR CLARAMENTE LOS ÍTEM QUE LO 
COMPONEN; SEGÚN FORMULARIO. LAS FICHAS TECNICAS DE LOS EQUIPOS A OFERTAR 
DEBEN SER ORIGINALES NO SE ACEPTAN DOCUMENTOS CON DATOS TECNICOS 
ELABORADOS POR EL OFERENTE. 

De acuerdo a los procesos internos que maneja el Hospital Militar Central para el ingreso de equipo biomédico 

como apoyo tecnológico; al momento de la entrega de los equipos, deberá aportar los documentos que 
se encuentran señalados en la columna denominada ADQUISICION, del siguiente cuadro: 
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ITEM ESPECIFICACIONES 
ADQUISICIÓN 

APOYO 
TECNOLOGICO, 

O COMODAT
ALQUILE O R 

DEMOSTRACIÓN BACK UP 

SI . NO SI NO SI NO SI NO 

1. DOCUMENTACION DE OBLIGATORIO CUMPLIMIENTO PARA EL INGRESO DE EQUIPOS BIOMEDICOS 

1.1 
 

Hoja de vida del equipo en el formato establecido 
por el 	Hospital 	Miliar Central, 	CODIGO: 	GL- 

(con 	toda 	la 
documentación 	que 	debe 	acompañar 	la 
carpeta que contiene la hoja de vida) descrita 
en el punto No:2 de este documento. 

X X X 

1.2 Copia del contrato. X X X X 

1.3 Guía rápida (plastificada e instalada en el equipo). X X X X 

1.4 

Placa entrega del equipo en la cual se especifica 
(modalidad, nombre de la entidad, registro 
sanitario, serie del equipo, fecha de inicio de 
garantía, y fin de la misma, placa inventario 
institucional, medidas 7 x 5 Cm, metálica, 
fondo azul rey letra plateada). 

X X X X 

1.5 

Manual de servicio original (ensamble, ajuste, 
lista 	de 	errores, 	planos 	electrónicos, 
eléctricos, 	hidráulicos, 	neumáticos, 	otros. 
Ajustes de posibles errores, correctivos). En 
medio físico y digital en idioma de origen y con 
traducción oficial al español. 

X 
 

X X x 

1.6 
Manual de usuario físico y digital en idioma de 
origen y con traducción oficial al español. 

X X X 

1.7 
Manual 	de 	mantenimiento 	físico 	y 	digital 	en 
idioma 	de 	origen 	y 	con 	traducción 	oficial 	al 
español. 

X X X X 

1.8 

Hojas 	de 	vida 	del 	personal 	que 	realiza 	el 
mantenimiento 	la 	cual 	debe 	contar 	con 	los 
siguientes documentos (registro INVIMA, tarjeta 
profesional y capacitación para ejecutar el 
servicio de mantenimiento). 

X X X X 

1.9 
Formato de ingreso por el área de activos fijos 
CODIGO: AB-ACFI-PR-01-FT-02, debidamente 
diligenciado y firmado. 

X X X X 

1.10 
Actas 	de 	capacitación 	al 	personal 	técnico 	y 
asistencial (debe incluir el contenido a tratar y 
evolución referente al tema tratado). 

X X X X 

2. DOCUMENTACION QUE DEBE IR ANEXA A LA HOJA DE VIDA DE EQUIPOS BIOMEDICOS 

2.1 
Hoja de vida del equipo en el formato establecido 
por el 	Hospital 	Miliar Central, 	CODIGO: 	GL- 
EQME-PT-01-FT-02 

l 

X. • X X 
' 
X 

2.2 Factura de compra. X• X X X 

2.3 Certificado de importación. X X X X 
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ITEM ESPECIFICACIONES 

A.... 
ADQUISICIÓN COMODATO O  

APOYO 
TECNOLOGICO, 

ALQUILER 

DEMOSTRACIÓN BACK UP 

SI NO • SI NO SI NO SI NO 

2.4 
Registro INVIMA vigente mínimo por 4 años, el N° 
de registro debe ir consignado en la página 1 de 
la hoja de vida. 

X X X X 

25 Póliza de cobertura contra todo riesgo del equipo. X X X X 

2.6 

Carta de garantía (de acuerdo a lo estipulado 
en 	los 	contratos, 	se 	debe 	diligenciar de 
manera correcta en los espacios asignados en 
la página 1 de la hoja de vida- información de 
adquisición). 

X X X X 

2.7 

Cronograma de mantenimiento preventivo del 
equipo (inmerso en la página 2 de la hoja de 
vida, el cronograma debe ser diligenciado por 
el contratista que suministra el equipo a partir 
del año 2019 debe contemplar el tiempo de 
vida útil del equipo). 

X X X 

2.8 

Certificado 	de 	calibración 	vigente 	u 	oficio 
indicando si el equipo no requiere calibración, la 
cual debe ser congruente con la información 
diligenciada en la página 2 de la hoja de vida. 

X X X 

2.9 
Certificado de capacidad de almacenamiento y 
acondicionamiento. 

X X X 

2.10 
Oficio de autorización firmado por la subdirección 
médica (Equipos en demostración). 

X X X 

2.11 Ficha técnica. X X X X 

2.12 
Carta 	expedida 	por el 	fabricante 	en 	la cual 
autoriza la comercialización del equipo. 

X.  X X X 

2.13 
Carta que certifica la vigencia en el suministro de 
repuestos por el fabricante. 

X X X 

214 
Protocolo 	de 	mantenimiento 	preventivo 
referenciado del manual. 

X X X 

2.15 

Reporte de mantenimiento (se deben anexar 
todos 	los 	mantenimientos 	que 	evidencien 	el 
cumplimiento del cronograma estipulado en la 
página 2 de la hoja de vida, así mismo los aportes 
se deben anexar en orden cronológico de todas 
las intervenciones que tenga el equipo. 

X . X X X 

EQUIPO CANTIDAD MARCA MODELO DIRECCION 	DE 	LA 
PAGINA 	WEB 	DE 
DONDE 	SE 	PUEDE 
VERIFICAR 	EL 
MANUAL. 
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5. MODALIDAD DE SELECCIÓN DEL CONTRATISTA Y SU JUSTIFICACION , INCLUYENDO LOS 
FUNDAMENTOS JURIDICOS 

Teniendo en cuenta la necesidad presentada en el presente proceso La modalidad de selección del contratista 
se realiza a través de contratación directa y la causal invocada es la contemplada en el literal g) del numeral 4° 
del artículo 2° de la Ley 1150 de 2007, el cual señala "de las modalidades de selección, Contratación 
Directa: cuando no exista pluralidad de oferentes en el mercado", y artículo 2.2.1.2.1.4.8 del Decreto 1082 de 
2015, el cual reza: 

"(...) se considera que no existe pluralidad de oferentes cuando existe solamente una persona que 
puede proveer el bien o el servicio por ser titular de los derechos de propiedad industrial o de los 
derechos de autor, o por ser proveedor exclusivo en el territorio nacional (...)". 

Normatividad aplicable: 

• Constitución Política de Colombia 
• Ley 80 de 1993, "Por la cual se expide el Estatuto General de Contratación de la Administración Pública" 
• Ley 1150 de 2007, "Por medio de la cual se introducen medidas para la eficiencia y la transparencia en la 

Ley 80 de 1993 y se dictan otras disposiciones generales sobre la contratación con Recursos Públicos". 
• Decreto 1082 de 2015 "Por medio del cual se expide el Decreto Único Reglamentario del Sector 

Administrativo de Planeación Nacional" en el cual se hace una compilación a la normatividad que regula la 
contratación estatal, y, se establecen cinco (5) modalidades de selección para contratar con el Estado: 
Licitación pública; Selección Abreviada; Concurso de Méritos; Contratación Directa; y Mínima Cuantía. 

• El presente proceso se realiza en atención a la normatividad aplicable y a la Resolución No. 002 del 04 de 
enero de 2021, dentro de la cual se precisan las cuantías para la vigencia de 2021 en materia de 
Contratación Estatal para el Hospital Militar Central de la siguiente manera: 

ORDENADOR DEL GASTO DESDE HASTA 

DIRECTOR GENERAL 

MAYOR CUANTÍA 

650 S.M.M.L.V 

$590.541.901.00 
EN ADELANTE 

SUBDIRECTOR 
ADMINISTRATIVO 

MENOR CUANTÍA 

65 S.M.M.L.V 

$59.054.191.00 

650 S.M.M.L.V 

$590.541.900 

SUBDIRECTOR 
ADMINISTRATIVO 

MÍNIMA CUANTÍA 

$0 
$59.054.190 

 

65 S.M.M.L.V 

Las demás normas que las modifiquen sustituyan y adicionen la materia. 

En materia de contratación Estatal, el Hospital Militar Central deberá dar aplicación a la Ley 80 de 1993, 
teniendo en cuenta los siguientes aspectos. 

Artículo 1°: Del objeto. La presente Ley tiene por objeto disponer las reglas y principios que rigen los 
contratos de las entidades estatales. 

Artículo 3°: De los Fines de la Contratación Estatal. Los servidores públicos tendrán en consideración 
que al celebrar contratos y con la ejecución de los mismos, las entidades buscan el cumplimiento de los 
fines estatales, la continua y eficiente prestación de los servicios públicos y la efectividad de los derechos 
e intereses de los administrados que colaboran con ellas en la consecución de dichos fines. 
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Los particulares, por su parte, tendrán en cuenta al celebrar y ejecutar contratos con las entidades 
estatales que, colaboran con ellas en el logro de sus fines y cumplen una función social que, como 
tal, implica obligaciones. 

Artículo 23°: De los Principios en las Actuaciones Contractuales de las Entidades Estatales. Las 
actuaciones de quienes intervengan en la contratación estatal se desarrollarán con arreglo a los principios 
de transparencia, economía y responsabilidad y de conformidad con los postulados que rigen la función 
administrativa. Igualmente, se aplicarán en las mismas las normas que regulan la conducta de los 
servidores públicos, las reglas de interpretación de la contratación, los principios generales del derecho y 
los particulares del derecho administrativo. 

Artículo 32°: De los Contratos Estatales. Son contratos estatales todos los actos jurídicos generadores 
de obligaciones que celebren las entidades a que se refiere el presente estatuto, previstos en el 
derecho privado o en disposiciones especiales, o derivados del ejercicio de la autonomía de la 
voluntad (...) 

Artículo 400: Del Contenido del Contrato Estatal. Las estipulaciones de los contratos serán las que de 
acuerdo con las normas civiles, comerciales y las previstas en esta Ley, correspondan a su esencia y 
naturaleza. 

Las entidades podrán celebrar los contratos y acuerdos que permitan la autonomía de la 
voluntad y requieran el cumplimiento de los fines estatales. 

En los contratos que celebren las entidades estatales podrán incluirse las modalidades, 
condiciones y, en general, las cláusulas o estipulaciones que las partes consideren 
necesarias y convenientes, siempre que no sean contrarias a la Constitución, la ley, el 
orden público y a los principios y finalidades de esta Ley y a los de la buena administración 
(...) 

Concepto de Colombia Compra No. 4201713000007187 - Proveedor exclusivo 

"1. La normativa del sistema de compras pública no exige la presentación de un certificado de 
exclusividad para el caso de contratación directa por ser proveedor exclusivo en el territorio nacional, 
en consecuencia, la existencia del proveedor exclusivo debe constar en el estudio previo que soporta 
la contratación. 

2. La Entidad Estatal en su calidad de directora del Proceso de Contratación, debe solicitarle al 
proponente que acredite la calidad de proveedor exclusivo del bien o servicio requerido para 
adelantar el Proceso de Contratación por la modalidad de contratación directa. El proveedor 
acreditará su situación teniendo en cuenta factores como la regulación del mercado, existencia de 
único proveedor, como por ejemplo el certificado emitido por el productor donde conste quién es el 
único distribuidor o comercializador autorizado para Colombia. 

3. Lo anterior, como quiera que para acreditar tal situación no existe una tarifa probatoria, y por el 
contrario la prueba que debe allegarse debe ser conducente y pertinente para determinar tal calidad. 

4. En el caso de que la ausencia de pluralidad de oferentes obedezca a que existe solamente una 
persona puede proveer el bien o el servicio por ser titular de los derechos de propiedad industrial o 
de los derechos de autor, deberá demostrar esta circunstancia de acuerdo con la normativa 
establecida para tal efecto. En caso de requerir mayor información sobre estos certificados, le 
recomendamos comunicarse con la Superintendencia de Industria y Comercio (Propiedad Industrial) 
y con la Dirección Nacional de Derechos de Autor (Derechos de Autor)."(Subrayado fuera del texto) 

Con lo expuesto, se evidencia que el fin de la contratación Estatal, es asegurar el cumplimiento de los deberes 
sociales del Estado, es decir, que el objetivo primordial de las entidades estatales debe encaminarse a la 
solución de cada una de sus necesidades. 

Teniendo en cuenta que el Hospital Militar Central, requiere la adquisición del EQUIPO PARA LA 
EVALUACION DE LA FUNCION PLUMONAR, dispositivo de pletismografía de escritorio, que permita realizar 
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pruebas de función pulmonar (PFT) completas en cualquier entorno clínico que Incluye: espirometría y 
mediciones de volúmenes pulmonares (Lung Volume Measurement, LVM) sin gas y sin cabina, así como 
pruebas de DLCO por método de respiración única. Los algoritmos de control de calidad totalmente 
automatizados que permitan la facilidad de uso , la confiabilidad de los resultados al ser un equipo que no 
requiera GAS ni CABINA DE PLETISMOGRAFÍA, para la toma de volúmenes pulmonares se puede evaluar 
pacientes obesos, claustrofóbicos, con déficit auditivo en silla de ruedas o en cama del distribuidor PulmOne 
Advanced Medical Services,ltd, al respecto se encuentra que la firma LA BOUTIQUE DEL CUIDADO 
RESPIRATORIO, son los únicos representantes autorizados exclusivos en Colombia para importar, 
comercializar, promover y tener la titularidad del registro sanitario en el territorio Colombiano, cuenta de ello, es 
que cuentan con una carta de autorización que se enuncia a continuación: 

Aunado a lo anterior, la firma LA BOUTIQUE DEL CUIDADO RESPIRATORIO, es una sociedad identificada 
con NIT 900.543.913.4 con matrícula N°2242022, renovada el 31 de marzo de 2021, la cual se encuentra 
debidamente autorizada para importar, comercializar, promover y tener la titularidad del registro sanitario de la 
firma PulmOne Advanced Medical Services,ltd. 
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6. VALOR ESTIMADO DEL CONTRATO Y LA JUSTIFICACIÓN DEL MISMO. 

6.1 VALOR TOTAL ESTIMADO: 

Con el fin de satisfacer la necesidad del Hospital Militar Central de manera específica la planteada por Unidad 
de Apoyo Logístico - Área Equipo Biomédico y del Certificado del Plan Anual de Adquisiciones No. CPA 550, 
para la compra de un equipo de función pulmonar, se cuenta con un presupuesto oficial por valor de CIEN 
MILLONES DE PESOS ($100.000.000) M/CTE., para la vigencia 2021, en el valor del presupuesto se encuentra 
incluido Impuestos, Tasas y Gravámenes. 

El Contratista deberá responder por el pago de los impuestos, tasas y similares que cause la suscripción y 
legalización del contrato, entre ellos: 

• Retefuente 

• ReteICA 

• RetelVA (si aplica) 

Nota: Se aclara que la carga Impositiva se aplicara de acuerdo con el perfil tributario del adjudicatario y a la 
naturaleza del contrato conforme al Estatuto Tributario Vigente. 

7. ANÁLISIS DEL SECTOR - ESTUDIO DEL MERCADO 

El HOSPITAL MILITAR CENTRAL como entidad jurídica, con autonomía administrativa y financiera, adscrita al 
Ministerio de Defensa Nacional adelanta la adquisición de bienes y servicios en aras de cumplir con los fines 
de la contratación estatal y del Estado Colombiano tal como lo establece la Ley 80 de 1993, por lo anterior y tal 
como fue justificado en los fundamentos jurídicos del presente documento sobre la modalidad de contratación 
directa, para la compra de un equipo de función pulmonar y se realiza el siguiente estudio del sector y el 
comportamiento en el mercado de la actividad relacionada con el importación y distribución de equipos 
biomédicos. 

El movimiento de importación y exportación de equipos médicos en general en el mundo se ha dinamizado por 
causa de la pandemia, algunos países incrementaron la producción de estas máquinas con el fin de satisfacer 
la demanda que aumentó debido al incremento de llegada de pacientes a las clínicas y hospitales. 

Durante los últimos años, Colombia ha sido el tercer mercado más grande de dispositivos médicos en América 
Latina, después de Brasil y México. Pero antes de la pandemia, en el primer trimestre de 2020, la importación 
de equipos médicos registró una caída del 10%, equivalente a USD $2.593.710 menos que el mismo periodo 
del año anterior. 

Pese al declive, los centros médicos han tenido que abastecerse con mucha más de la indumentaria que 
utilizaban antes de la emergencia sanitaria y junto con la creación de hospitales temporales para hacerle frente 
a la pandemia, ha incrementado la demanda de todo tipo de equipos médicos en el país. 

Es por esta razón que a finales del primer trimestre del año (marzo), como respuesta a la demanda interna de 
elementos de los sectores de salud, higiene y saneamiento básico, el Gobierno colombiano eliminó el arancel 
para la importación de 53 productos, entre ellos medicamentos, insumos y equipos médicos, guantes y ropa de 
protección no textil. Situación que incentivó la importación de mercancía para este sector, proveniente de varios 
países. 

FUENTE: https://sicex.com/importaciones-sector-equipos-medicos/  

La pandemia del coronavirus no solo ha traído desafíos científicos y sanitarios a los médicos y a las empresas 
prestadoras de Salud, también ha hecho que la manera tradicional de ejercer la Salud, evolucione a métodos 
diferentes que dependen de herramientas digitales. Por eso. 
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En 2020 el mercado de equipos médicos de Colombia mayormente se contrae 

A pesar de un 2020 bastante malo, hay esperanzas de expansión en el futuro próximo, Colombia ha sido uno 
de los países latinoamericanos más impactados por la pandemia de COVID-19. A partir del 19 de abril (cuando 
se consultaron las cifras para escribir esta nota), Colombia había sufrido 2,652,947 casos de COVID (N°2 en 
Latinoamérica después de Brasil) con 68,328 muertes (N°3 en Latinoamérica). 

A pesar de esto, en 2020 los hospitales del país no registraron un incremento en los equipos básicos que 
generalmente se utilizan para lidiar con los casos de COVID (como monitores de pacientes o ventiladores, por 
ejemplo). Los hospitales de Colombia tampoco aumentaron sus adquisiciones de equipos especializados de 
alta tecnología, tal como ocurrió en Argentina y México. 

Una baja básica 

En 2020, los hospitales de Colombia registraron descensos con muchas de las categorías de equipos básicos, 
si bien tuvieron unos cuantos incrementos negligibles o modestos, entre ellos: 

• Bombas de infusión: un descenso del 7.3% en Colombia en 2020 
• Sistemas de monitoreo de pacientes: un descenso del 3.6% en Colombia en 2020 
• Ventiladores: un descenso del 2.1% en Colombia en 2020 
• Máquinas de rayos X: un descenso del 1.7% en Colombia en 2020 
• Electrocardiógrafos: un incremento del 0.3% en Colombia en 2020 
• Máquinas de ultrasonido: un incremento del 0.4% en Colombia en 2020 
• Máquinas de anestesia: un incremento del 2.3% en Colombia en 2020 

En 2020 los hospitales de Colombia registraron varios descensos en sus cantidades de equipos 

especializados, entre ellos: 

• Máquinas de hemodiálisis: un descenso del 17.6% en Colombia en 2020 
• Equipos de radioterapia: un descenso del 12.7% en Colombia en 2020 
• Gamma cámaras: un descenso del 11.1% en Colombia en 2020 
• Equipos de mamografía estereotáctica: un descenso del 7.9% en Colombia en 2020 
• Litotriptores: un descenso del 5.2% en Colombia en 2020 
• Aceleradores lineares: un descenso del 4.6% en Colombia en 2020 
• Fluoroscopios: un descenso del 1.3% en Colombia en 2020 
• Densitómetros óseos: un descenso del 1.3% en Colombia en 2020 

Sin embargo, también hubo puntos positivos, mostrados en los siguientes incrementos: 

• Sistemas de tomografías por emisión de positrones (PET): un incremento del 48.9% en Colombia en 
2020 

• Máquinas de resonancia magnética: un incremento del 6.2% en Colombia en 2020 
• Angiógrafos: un incremento del 2.6% en Colombia en 2020 
• Arcos en C: un incremento del 1.4% en Colombia en 2020 
• Tomógrafos: un incremento en 1.5% en Colombia en 2020 

El crecimiento en el mercado de equipos médicos en Colombia, 2019-2023 

Para determinar si 2020 fue una aberración o si realmente refleja el estado actual (o futuro) del mercado de 
equipos/dispositivos médicos en Colombia en 2021 y más adelante, resulta útil revisar las proyecciones 
futuras. S analizó datos históricos para Colombia, junto con las cifras recientes, con el fin de proyectar 
crecimiento o contracción para tipos específicos de equipos hasta 2023. A continuación ofrecemos el 
pronóstico sobre la adquisición de equipos por parte de los hospitales colombianos hasta 2023 (usando la 
tasa compuesta anual de crecimiento o TCAC): 
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• Sistemas de monitoreo de pacientes: una TCAC del 42% 
• Ventiladores: una TCAC del 6% 
• Máquinas de anestesia: una TCAC del 5% 
• Bombas de infusión: una TCAC del -4% 
• Máquinas de ultrasonido: una TCAC del -3% 
• Electrocardiógrafos: una TCAC del -2% 
• Máquinas de rayos X: una TCAC del -2% 

En comparación con 2020, las posibilidades para equipos médicos básicos parecen ser más alentadores, si 
bien no son tan favorables como las de otros países. 

Con respecto a los equipos especializados, a continuación se indica los pronósticos para la las cantidades de 
estos equipos en hospitales colombianos hasta 2023: 

• Máquinas de resonancia magnética: una TCAC del 20% 
• Máquinas de hemodiálisis: una TCAC del 18% 
• Fluoroscopios: una TCAC del 8% 
• Gamma cámaras: una TCAC del 4% 
• Brazos en C: una TCAC del 4% 
• Angiógrafos: una TCAC del 2% 
• Litotriptores: una TCAC del -3% 
• Equipos de radioterapia: una TCAC del -4% 
• Densitómetros óseos: una TCAC del -6% 
• Equipos de mamografías estereotácticas: una TCAC del -18% 
• Sistemas de tomografía por emisión de positrones (PET): una TCAC del -19% 

En 2020, unas 5 categorías de equipos especializados registraron crecimiento, en comparación con las 7 
categorías que tienen un fuerte crecimiento proyectado hasta 2023. Además, este crecimiento proyectado es 
generalmente más robusto que el crecimiento relativamente modesto de 2020. Aunque sí hay categorías con 
descensos, por lo general dichos descensos no son tan drásticos como los que se notaron para 2020, ni 
tampoco hay tantas categorías con descensos como en 2020. 

Bras11 Otro alm 	 dicos 

Con más de 6,400 hospitales, Brasil es el mercado hospitalario más grande de Latinoamérica, superando por 
mucho el mercado N°2 (México, con 3,371 hospitales). Si bien fue impactado fuertemente con el COVID-19, en 
2020 Brasil no registró el fuerte (y sorprendente) crecimiento que observamos en México, Chile y Argentina. 

No obstante, dado el tamaño del mercado y las tendencias históricas, el crecimiento de Brasil durante 2020 
fue generalmente sólido, los hospitales de Brasil tuvieron crecimiento significativo con sus cantidades de 
diferentes tipos de equipos básicos en 2020: 

• Ventiladores: crecimiento del 6.6% 
• Electrocardiógrafos: crecimiento del 2.8% 
• Bombas de infusión: crecimiento del 2.8% 
• Máquinas de rayos X: crecimiento del 0.5% 
• Máquinas de ultrasonido: crecimiento del 1.4% 

El crecimiento en la cantidad de ventiladores puede ser explicado por las necesidades urgentes que surgieron 
a partir de la pandemia de COVID-19 en Brasil (13.9 millones de casos y más de 375,000 muertes registrados 
a mediados de abril 2021 cuando se escribió esta nota). 
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Ciertas categorías de equipos especializados (detallados abajo) registraron crecimiento de la base instalada en 
medio de la pandemia, lo cual indica que ciertas instituciones médicas brasileñas siguieron con su expansión 
con respecto a sus bienes de equipo a pesar de la incertidumbre que había dentro del sistema sanitario. 

• Equipos de mamografías estereotácticas: crecimiento del 1.7% en Brasil en 2020 
• Angiógrafos: crecimiento del 1.4% en Brasil en 2020 
• Máquinas de resonancia magnética: crecimiento del 1.3% en Brasil en 2020 
• Máquinas de hemodiálisis: crecimiento del 1.2% en Brasil en 2020 
• Gamma cámaras: crecimiento del 1.1% en Brasil en 2020 
• Densitómetros óseos: crecimiento del 1.1% en Brasil en 2020 

El crecirnlento en el mercado 	 'I 20.'1 

A continuación indicamos lo que se debe esperar con las categorías que registraron aumentos en 2020, 
empezando por los equipos básicos (TCAC son las siglas de tasa de crecimiento anual compuesto): 

• Ventiladores: TCAC del 9% en Brasil 2019-2023 
• Electrocardiógrafos: TCAC del 7% en Brasil 2019-2023 
• Bombas de infusión: TCAC del 6% en Brasil 2019-2023 
• Máquinas de rayos X: TCAC del 2% en Brasil 2019-2023 
• Máquinas de ultrasonido: TCAC del 6% en Brasil 2019-2023 

Para estos tipos de equipos básicos, el crecimiento pronosticado es significativamente más fuerte que los 
incrementos observados en 2020, lo cual sugiere que habrá una recuperación de la industria antes de que se 
acabe 2021. 

Con respecto a los equipos especializados, la TCAC es más modesta y similar a los aumentos observados en 
2020, lo cual probablemente sea un resultado de la contracción fiscal y retos financieros relacionados con 
financiar a los equipos de capital intensivo: 

• Equipos de mamografías estereotácticas: TCAC del 1% en Brasil entre 2019 y 2023 
• Angiógrafos: TCAC del 1% en Brasil entre 2019 y 2023 
• Máquinas de resonancia magnética: TCAC del 2% en Brasil entre 2019 y 2023 
• Máquinas de hemodiálisis: TCAC del 3% en Brasil entre 2019 y 2023 
• Gamma cámaras: TCAC del 1% en Brasil entre 2019 y 2023 
• Densitómetros óseos: TCAC del 2% en Brasil entre 2019 y 2023 

En Argentina en 2020, se dispararon las cantidades de equ 
	 ze t OS 

Aunque se suponía que la pandemia de COVID-19 haría que los hospitales utilizaran sus recursos para 
conseguir más equipos médicos básicos como ventiladores y monitores de pacientes, en 2020 los hospitales 
de Argentina incrementaron sus cantidades de equipos médicos altamente especializado junto con aumentar 
sus conteos de equipos básicos. 

En 2020 Argentina registró aumentos impresionantes en sus cantidades de equipos médicos especializados: 

• Máquinas de hemodiálisis: un aumento del 15.1% 
• Máquinas de resonancia magnética: un aumento del 14.9% 
• Aceleradores lineares: un aumento del 10.7% 
• Angiógrafos: un aumento del 8.2% 
• Gamma cámaras: un aumento del 6.2% 
• Fluoroscopios: un aumento del 5.1% 
• Arcos en C: un aumento del 3.5% 

Ahora bien, en 2020 no hubo aumentos con todos los tipos de equipos médicos en los hospitales de Argentina: 
por ejemplo, los densitómetros óseos bajaron en un 2% y las cantidades de equipos de mamografía 
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estereotáctica se redujeron en un 9.9%. Sin embargo, resulta impresionante que al menos 7 categorías de 
equipos médicos caros aumentaron en cantidades, particularmente en un año en que los procedimientos 
quirúrgicos que requieren dichos equipos fueron cancelados o postergados debido a COVID-19. 

En 2020 los hospitales argentinos también aumentaron sus cantidades de ciertos tipos de equipos médicos 
básicos: 

• Sistemas para el monitoreo de pacientes: un aumento del 16.8% 
• Bombas de infusión: un aumento del 6.8% 
• Máquinas de anestesia: un aumento del 6.5% 
• Ventiladores: un aumento del 4.9% 
• Máquinas de ultrasonido: un aumento del 4.9% 
• Electrocardiógrafos: un aumento del 2.5% 

201910 

Si bien conviene saber estos datos de 2020, los equipos de ventas y mercadotecnia de los fabricantes de 
equipos médicos en Latinoamérica requieren proyecciones futuras para el mercado de equipos médicos. 

A continuación la tasa de crecimiento anual compuesto (TCAC) proyectada para 2019-2023 de los tipos de 
equipos médicos que registraron fuerte crecimiento en 2020 en Argentina: 

• Máquinas de hemodiálisis: una TCAC del 11% 
• Máquinas de resonancia magnética: una TCAC del 11% 
• Aceleradores lineares: una TCAC del 9% 
• Angiógrafos: una TCAC del 9% 
• Gamma cámaras: una TCAC del 15% 
• Fluoroscopios: una TCAC del 27% 
• Arcos en C: una TCAC del 7% 

Los mismos pronósticos positivos se han calculado para los equipos médicos básicos que crecieron 
fuertemente en Argentina en 2020: 

• Bombas de infusión: una TCAC del 23% 
• Máquinas de anestesia: una TCAC del 3% 
• Ventiladores: una TCAC del 8% 
• Máquinas de ultrasonido: una TCAC del 4% 
• Electrocardiógrafos: una TCAC del 3% 

LOS 10 TIPOS DE EQUIPOS MÉDICOS QUE MÁS CRECIERON EN 2020 EN LATINOAMÉRICA 
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LOS 10 TIPOS DE EQUIPOS MÉDICOS QUE MÁS SE CONTRAJERON EN 2020 EN LATINOAMÉRICA 

Fuente: https://globalhealthintelligence.com/es/analisis-de-ghi/los-6-mercados-de-equipos-medicos- 

Colombia se ha posicionado como el tercer mayor mercado de dispositivos médicos en América Latina, luego 
de Brasil y México, este escalafón se debe al dinamismo de este segmento en Colombia, el cual tiene una tasa 
de crecimiento promedio anual (CAGR) estimada entre 2020 y 2024 de 5,3% en USD. 

En Colombia, este mercado presenta una gran dependencia de las importaciones, representando estas el 81% 
del total de las ventas. Esta es una de las razones por las cuales la producción local plantea una oportunidad 
para ser más competitiva, ante variaciones en la tasa de cambio. 

Bogotá representa más del 75 % de las ventas. La ciudad ofrece ventajas para los productores, aspecto que se 
evidencia con la concentración del 50 % de las empresas manufactureras de este sector en la capital. 

Por otro lado, las importaciones de dispositivos médicos son las que más se mueven, en donde cerca del 35% 
del total de importaciones del sector provienen de Estados Unidos, según la Cámara de Dispositivos Médicos 
e Insumos para la salud de la ANDI, quién además asegura que se abriría mercado en Chile aprovechando el 
TLC Alianza del Pacífico firmado con Colombia, México, Perú y Chile. 

EMPRESA INVITADA A PARTICIPAR - LA BOUTIQUE DEL CUIDADO RESPIRATORIO 

Es una empresa creada por profesionales de la salud, certificada por el instituto de vigilancia de medicamentos 
y alimentos (INVIMA) en CCAA (Certificado de Capacidad de Almacenamiento y Acondicionamiento), 
especializada en la importación, comercialización, venta, reparación y alquiler de equipos y dispositivos médicos 
para el Cuidado Respiratorio, Medicina de Sueño y Neurología (CPAP, BPAP, cánulas, máscaras, sistemas de 
oxígeno portátil, apnea del sueño, concentradores portátiles, polisomnógrafos, pulsioxímetros entre otros) de 
las marcas Devilbiss, Nonin, Resmed, Fisher & Paykel, Inogen, Rematee y Weinmann, productos adecuados 
para las necesidades individuales de los pacientes y diagnóstico médico. 

7.1 PROCESOS DE CONTRATACION REGISTRADOS EN SECOP REALIZADOS POR EL HOSPITAL 
MILITAR CENTRAL Y OTRAS ENTIDADES 

El comité económico estructurador efectuó la consulta en el Sistema Electrónico de Contratación Pública, sin 
encontrar coincidencias que obren como antecedentes en el objeto del presente proceso de selección. 

7.2 PRECIOS DEL MERCADO 

Para el presente proceso se solicitó cotización a la empresa LA BOUTIQUE DEL CUIDADO RESPIRATORIO, 
teniendo en cuenta que mediante carta de autorización de fecha 07 de abril de 2021 la EMPRESA PULMONE 
ADVANCED MEDICAL DEVICES LTDA., la nombra como importador, comercializador, promotor, distribuidor y 
titular del registro sanitario en el territorio de Colombia, válida desde el 07 de abril de 2021 por un periodo de 
sesenta meses y se renovará automáticamente. 
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ITEM DESCRIPCION UNIDAD DE 
MEDIDA 

CANT VALOR UNITARIO 
EXENTO DE IVA 

1 

EQUIPO MINIBOX+ LABORATORIO DE 
FUNCIÓN PULMONAR (PFT) TODO EN UNO. 
COMPATIBLE CON LASDIRECTRICES DE ATS Y 
ERS PARA LA TOMA DE: ESPIROMETRÍA, 
VOLÚMENES PULMONARES 
PORPLETISMOGRAFIA SIN USO DE CABINA Y 
SIN USO DE GASES 

UN 1 100.000.000 

7.3 ASPECTO REGULATORIO 

7.3.1 DECRETO 551 DE 2020 

De acuerdo a lo establecido en el Decreto 551 de 2020, por el cual se adoptan medidas tributarias transitorias 
en el marco del Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica, se encuentra exento de IVA el colchón 
antiescaras. 

Artículo 1. Bienes cubiertos por la exención del impuesto sobre las ventas •IVA. Durante la vigencia de la 
Emergencia sanitaria declarada por el Ministerio de Salud y Protección Social, con ocasión de la pandemia 
derivada del Coronavirus COVID-19, estarán exentos del impuesto sobre las ventas -IVA, en la importación y 
en las ventas en el territorio nacional sin derecho a devolución y/o compensación los siguientes bienes. 

DECRETO LEGISLATIVO . 	5551 	DE 	 Página 8 de 16 

Continuación del Decreto «Por el cual se adoptan medidas tributarias transitorias en 
el marco del Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica» 

91 IMonitor de presión arterial 

92 
1Monitor de signos vitales (Medición de frecuencia cardiaca, presión 
¡ arterial sistólica, diastólica y media, temperatura, saturación de oxigeno, i 
gasto cardíaco)  

93 i Pulsoximetro 

94 Sensores de Temperatura 

96 Sensores de EKG 

96 :Sensores de saturación de Oxigeno 
-i- 

97 i Tensiárrietro digital y manual 

98 1Termómetro digital y manual 

99 : Válvulas de flujo 

100 1Doppier fetal 

101 • [coca rdiogr afo 

102 , Ecografo 

10 ales y venosos 

104 i Espirometr0 ._... 
copio 

106 Glucómetro 
1r17 1.,1,,,,..w,..,4", A, 1”,,,,,,■., ,.....dAii 1 

Que mediante Resolución Número 0738 del 26 de mayo de 2021, Resuelve en su artículo 1. Prorrogar hasta el 
31 de agosto de 2021, la emergencia Sanitaria en todo el territorio nacional declarada mediante Resolución 385 
de 2020 y prorrogada a su vez, por las Resoluciones 844, 1462, 2230 del 2020 y 0222 de 2021. Parágrafo. La 
emergencia sanitaria podrá finalizar antes de la fecha aquí señalada cuando desaparezcan las causales que le 
dieron origen, o podrá prorrogarse, si estas persisten. 

Por lo cual en caso de prorrogarse la emergencia sanitaria y el contrato se encuentre en ejecución los 
contenedores, se encuentran exentos de IVA., y deberán ser facturados así, mientras se encuentra vigente la 
Resolución No. 0738 de 2021 o la que la prorrogue. 
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7.3.2 ESTATUTO TRIBUTARIO 

EXCLUIDO DE IVA: Teniendo en cuenta que los elementos a importar del presente proceso estarán destinados 
para la Seguridad y Defensa Nacional, se encuentran excluidos de IVA, en cumplimiento con lo establecido en 
Estatuto Tributario: 

ARTíCULO 477, BIENES QUE SE ENCUENTRAN EXENTOS DEL IMPUESTO, Están exentos del impuesto 
sobre las ventas, con derecho a compensación y devolución, los siguientes bienes: 

3. Las municiones y material de guerra o reservado y por consiguiente de uso privativo y los siguientes 
elementos pertenecientes a las Fuerzas Militares y la Policía Nacional: 

De acuerdo a lo reglamentado por el Decreto 695 de 1983 y modificado por el Decreto 3000 de 2005 que 
decreta: 

"Artículo 2°. Por su destinación a la defensa nacional y al uso privativo de las Fuerzas Militares y la Policía 
Nacional, se consideran material de guerra o reservado los equipos de hospitales de la Fuerza Pública  y 
de sanidad en campaña, y equipos de la Fuerza Pública de campaña". 

Concepto 27531 del 2017 Octubre 10 Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales 

"(...) EQUIPOS PARA HOSPITALES Y DE SANIDAD - Cuando son destinados exclusivamente al uso de las 
Fuerzas Militares y Policía están excluidos del IVA / BIENES EXCLUIDOS DE IVA - Son los equipos para 
hospitales y sanidad. La Sala observa que los equipos para hospitales y de sanidad descritos en la disposición 
mencionada, al estar destinados al uso exclusivo de las Fuerzas Militares y Policía para la defensa nacional, 
están comprendidos dentro del conjunto de lo que se conoce como "material de guerra o reservado", dado que 
contribuyen a contrarrestar las consecuencias que se producen en un Estado que como el de Colombia enfrenta 
diariamente alteraciones del orden público y típicos combates con la subversión y el hampa. De esa manera, la 
Sala piensa que para los efectos tributarios que se propone el Decreto 695 de 1983 y su reforma, los equipos 
de hospitales y de sanidad y otros equipos "de campaña", esto es; equipos utilizados para cuando los ejércitos 
salen de los cuarteles a enfrentar la guerra y a combatir a los delincuentes, son equipos que hacen parte de las 
armas y de las municiones, en el sentido amplio que ya se ha hecho referencia. Por todo lo expuesto, el artículo 
3° del Decreto 695 de 1983 no resulta de ningún modo ilegal, pues en ese artículo precisamente se consagra 
el beneficio tributario consistente en la exclusión de IVA para la importación de todos esos elementos y 
materiales, en la medida en que el gobierno vio necesario describir en detalle lo que debe entenderse por 
"armas y municiones". Se insiste, todo ese conjunto de artículos o elementos deben tener por destino la defensa 
de la seguridad del Estado y ser de uso exclusivo de la fuerza pública, hecho que en cada caso deberá certificar 
la autoridad respectiva, tal como se anotó (...)". 

En concordancia con lo anterior el Hospital Militar Central hará uso de la exención establecida en la Ley 1819 
de 2016 y los equipos requeridos en el presente proceso estarán exentos de IVA, para lo cual el adjudicatario 
deberá solicitar las certificaciones expedidas por el Hospital Militar Central para la realización del trámite de 
importación de los equipos. 

7.4 PRECIO DE REFERENCIA Y PROYECCION DE CANTIDADES MINIMAS 

Para el presente proceso se efectúa proyección de cantidades mínimas de acuerdo a la necesidad de la Unidad 
de Apoyo logística - Área Equipo Biomédico, y se establecen los siguientes precios de referencia: 

ITEM DESCRIPCION 
UNIDAD DE 

MEDIDA 
CANT 

VALOR UNITARIO 
EXENTO DE IVA 

1 
EQUIPO FUNCIÓN PULMONAR (PFT) TODO EN 
UNO (DE ACUERDO A ESPECIFICACIONES 
TECNICAS) 

UN 1 100.000.000 
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NOTAS: 

• Los valores precio de referencia estimado se encuentran exentos de IVA de acuerdo a la normatividad 
vigente relacionada. 

• El valor unitario no podrá superar el Precio de Referencia establecido por la Entidad. 
• Los valores unitarios que el proponente relacione, deben tener una vigencia igual al tiempo de 

ejecución. 
• La adjudicación se realizará TOTAL por el valor de la oferta económica. 
• De acuerdo a lo establecido en el Decreto 551 de 2020 el equipo debe ser facturados sin IVA, mientras 

se encuentra vigente la Resolución No. 0378 de 2021 y/o la que la prorrogue. 
• Al momento de facturar la operación de venta bienes exentos, y durante la vigencia de la Emergencia 

Sanitaria declarada por el Ministerio Salud y Protección Social, con ocasión de la pandemia derivada 
del Coronavirus COVID-19, a través de los sistemas de facturación vigentes, el facturador incorporar 
en el documento una leyenda indique: "Bienes Exentos -Decreto 417 del 17 de marzo de 2020". 

8. FORMA DE PAGO 

El valor del contrato que llegaré a suscribirse se cancelará mediante un pago total previo informe de supervisión, 
dentro de los sesenta (60) días siguientes al recibo a satisfacción de los bienes objeto del contrato, previo 
cumplimiento de los trámites administrativos y financieros a que haya lugar y radicación de los siguientes 
documentos: 

1. Factura electrónica validada previamente por la DIAN, cargada en el Sistema SIIF Nación. 

2. Certificado de pago a los sistemas de seguridad social integral (Salud, Pensión y riesgos profesionales) 
y aportes parafiscales (Caja de compensación familiar, Sena e Instituto Colombiano de Bienestar Familiar) 
de conformidad con la normatividad vigente 

3. Acta de Recibo a parcial y /o informe final del supervisor del contrato, debidamente diligenciado y firmado 
por las partes, con los debidos soportes técnicos. 

4. Certificado de ingreso a Almacén Activos fijos. 

9. CRITERIOS PARA SELECCIONAR LA OFERTA MAS FAVORABLE: 

Para la selección de la propuesta se realizará la verificación financiera del proponente y de la oferta 
presentada. 

Cuando se requiera verificar información adicional del proponente, se podrán solicitar los documentos que se 
consideren necesarios para el esclarecimiento de la información, tales como estados financieros de los 
anteriores, años específicos o cualquier otro soporte requerido. Así mismo se podrán requerir aclaraciones 
que se consideren necesarias siempre que con ello no se violen los principios de igualdad y transparencia de 
la contratación, sin que las aclaraciones o documentos que el proponente allegue a solicitud del Hospital 
puedan completar, adicionar, modificar o mejorar su propuesta. 

10. DOCUMENTOS DE REVISIÓN Y VERIFICACIÓN DE CONTENIDO JURÍDICO 

Como circunstancia habilitante para participar en el presente proceso de contratación, el proponente deberá 
acreditar la suficiente capacidad jurídica para lo cual tendrán que cumplir con todos y cada uno de los requisitos 
que se establecen; el proponente deberá incluir los documentos y los formularios debidamente diligenciados 
que se relacionan a continuación: 
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CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA 

La carta de presentación de la propuesta, deberá estar debidamente diligenciada según la información del 
modelo suministrado por EL HOSPITAL MILITAR CENTRAL y firmada por el proponente. En caso de ser una 
persona jurídica, consorcios, uniones temporales, promesas de sociedad futura, asociaciones sindicales o 
Sociedad por Acción Simplificada, deberá venir firmada por el representante legal, debidamente facultado en 
los términos de la ley. 

En esta carta el proponente deberá manifestar bajo la gravedad de juramento que él o sus integrantes si el 
mismo es un consorcio o una unión temporal no se encuentra(n) incurso(s) en las causales de inhabilidades o 
incompatibilidades, prohibiciones o conflictos de intereses, establecidos en la Constitución Política, la Ley 80 
de 1993, el artículo 18 de la Ley 1150 de 2007 y las demás normas pertinentes. 

Poder 

Cuando el oferente actúe a través de apoderado deberá acreditar mediante documento legalmente expedido, 
con anterioridad a la presentación de la oferta, que su apoderado está expresamente facultado para presentar 
la oferta. 

Si el oferente no anexa el respectivo poder o anexándolo no se ajusta a los términos legales para el efecto, el 
Hospital Militar Central le solicitará aclaración para que dentro del plazo que señale para el efecto lo aporte o 
subsane lo pertinente. 

Autorización para presentar propuesta y suscribir el contrato. 

Si el Representante Legal del oferente o de algunos de los integrantes de un consorcio o unión temporal 
requiere autorización de sus órganos de dirección para presentar oferta y para suscribir el contrato, anexarán 
los documentos que acrediten dicha autorización, la cual será de fecha anterior a la presentación de la oferta. 
En caso que el valor de la propuesta supere el monto de la autorización prevista en los estatutos para que el 
representante legal pueda presentar propuesta o contratar, anexará el respectivo documento donde 
previamente a la presentación de la propuesta se le faculte para contratar, mínimo, por el valor propuesto. 

En el evento en que no se aporte con la oferta la autorización prevista anteriormente, el Hospital Militar Central 
solicitará al proponente allegue el documento dentro del plazo que le señale para el efecto, dicha autorización 
deberá ser expedida con anterioridad a la presentación de la oferta. 

CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL O CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN EN EL 
REGISTRO MERCANTIL. 

Personas Jurídicas Nacionales de Naturaleza Privada ylo Personas Naturales con establecimientos de 
comercio. 

Se consideran personas jurídicas nacionales de naturaleza privada y/o personas naturales con 
establecimientos de comercio, aquellas entidades y/o establecimientos de comercio de origen nacional, 
constituidas de acuerdo a la legislación nacional, con anterioridad a la fecha en la que venza el plazo para la 
presentación de propuestas y con su domicilio principal en Colombia. 

Con el fin de presentar propuesta en este proceso, acreditará las siguientes condiciones: 

a. Acreditar su existencia y representación legal, mediante la presentación del original del certificado de 
existencia y representación legal expedido por la Cámara de Comercio de su domicilio social y/o matrícula 
mercantil en la cual deberá constar su existencia, objeto, duración y nombre de su representante legal o de 
la persona o persona que tengan la capacidad para comprometerla jurídicamente y sus facultades. El 
Hospital verificará la información en la página web www.rue.orq.co.  El certificado debe contar con una fecha 
de expedición igual o inferior a treinta (30) días calendario anteriores a la fecha de presentación de la 
propuesta. 

En el evento que del contenido del Certificado expedido por la Cámara de Comercio se haga la remisión a 

Transversal 3 No. 49 - 02 Bogotá 	Colombia - Conmutador (57 1) 3 486868 

www.hospitalmilitar,gov.co 

Ci a Hospital Militar Centra! Q @HOSMILC 
	

Código: CA.CORE-PR.01 -FT-01 _VO1 



ESTUDIOS, DOCUMENTOS PREVIOS Y ANÁLISIS DEL SECTOR PARA ADELANTAR PROCESO DE CONTRATACIÓN DIRECTA CD-072-2021- 

HOMIL 

los estatutos de la persona jurídica para establecer alguna de las limitaciones a las facultades del 
Representante Legal, el oferente deberá anexar copia de la parte pertinente de dichos estatutos. 

b. Acreditar un término mínimo de duración remanente de la sociedad y/o establecimiento de comercio, de 
dos (2) años, contados a partir del vencimiento del plazo máximo para la entrega del servicio o de la vigencia 
del contrato. 

c. Acreditar la suficiencia de la capacidad del representante legal y/o suplente para la presentación de la 
propuesta y para la suscripción del contrato ofrecido. Por lo tanto, aportará los documentos relativos al acto 
de nombramiento y posesión del representante legal, y demás documentos necesarios para demostrar las 
facultades del funcionario. 

d. Acreditar que el objeto social principal de la sociedad, y la actividad comercial, para el caso de las personas 
naturales, se encuentra directamente relacionado con el objeto del contrato, según el tipo de sociedad 
comercial que se acredite; de manera que le permita a la persona jurídica y/o natural la celebración y 
ejecución del contrato, teniendo en cuenta para estos efectos el alcance y la naturaleza de las diferentes 
obligaciones que adquiere. 

CERTIFICACIÓN SOBRE EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES PARAFISCALES Y DE 
SEGURIDAD SOCIAL. 

El proponente debe presentar certificación expedida por el revisor fiscal, cuando éste exista de acuerdo con los 
requerimientos de ley, por el Representante Legal, en donde se acredite el cumplimiento en el pago de los 
aportes en los sistemas de salud, riesgos laborales, pensiones y aportes a las Cajas de Compensación Familiar, 
Instituto Colombiano de Bienestar Familiar y Servicio Nacional de Aprendizaje, cuando a ello haya lugar, 
correspondiente a los seis (6) meses anteriores a la fecha de cierre del presente proceso de selección. 

En el evento que la sociedad no tenga más de seis (6) meses de constituida, debe acreditar los pagos a partir 
de la fecha de su constitución, lo anterior de conformidad con lo establecido en el artículo 50 de la Ley 789 de 
2002 y el artículo 23 de la Ley 1150 de 2007. Este requisito es exigible para personas naturales y jurídicas con 
personal vinculado laboralmente. 

Las personas jurídicas lo harán mediante certificación original expedida por el revisor fiscal o representante 
legal, según corresponda. 

Si el oferente no presenta con su propuesta la constancia de cumplimiento de aportes a la seguridad social 
integral y parafiscales, según corresponda, o si presentándola ésta no se ajusta a la totalidad de lo exigido en 
la ley o en el presente documento, la Entidad requerirá al proponente para que la aporte o subsane lo pertinente 
dentro del plazo que le señale para el efecto. 

El oferente con su oferta presentará certificación original suscrita por el revisor fiscal, contador o el 
representante legal según corresponda, manifestando que la sociedad no se encuentra en mora en los aportes 
al Sistema General de Riesgos Laborales. De lo contrario se entiende que la empresa está reportada en mora 
y no podrá presentarse en el proceso de contratación estatal de conformidad con el último inciso del artículo 7 
de la Ley 1562 de 2012. 

Para el caso en que el Proponente tenga un acuerdo de pago vigente, debe certificar que se encuentra al día 
con los pagos acordados en el mismo a la fecha del cierre del presente proceso de selección. La información 
presentada en desarrollo del presente numeral se entiende suministrada bajo gravedad de juramento, respecto 
de su fidelidad y veracidad. 

Nota 1. Lo previsto en este numeral no aplica para las personas naturales y jurídicas de origen extranjero sin 
sucursal en Colombia. 

Nota 2. Se debe Anexar fotocopia de la cedula de ciudadanía, de la tarjeta profesional del revisor fiscal y del 

certificado de antecedentes profesionales vigente. 
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Nota 3. Para aquellas sociedades y personas jurídicas y asimiladas contribuyentes declarantes del impuesto 
sobre la renta y complementarios, que por sus trabajadores devenguen hasta diez (10) salarios mínimos legales 
mensuales vigentes, de que trata el artículo 114-1 de la Ley 1819 de 2016 y el artículo 31 de la ley 1607 de 
2012, deberán anexar certificación firmada por el representante legal mediante cual especifique la exoneración 
de estos aportes. 

Nota 4. Para aquellas personas naturales empleadoras que se encuentren exoneradas de la obligación de 
aportes parafiscales SENA, al ICBF y al Sistema de Seguridad Social por los empleados que devenguen menos 
de diez (10) salarios mínimos legales mensuales vigentes, de que trata el artículo 114-1 de la Ley 1819 de 2016 
y el artículo 31 de la ley 1607 de 2012, deberán anexar certificación firmada del revisor fiscal. 

COMPROMISO ANTICORRUPCIÓN 

La propuesta debe estar acompañada del compromiso anticorrupción firmada por el proponente o por el 
representante legal o apoderado, constituido en debida forma para el efecto, con la correspondiente prueba de 
ello, la cual debe ser diligenciada según el Formulario correspondiente del pliego de condiciones. 

Si el proponente no incluye el Compromiso Anticorrupción, o si incluyéndolo no está suscrito por el proponente, 
representante legal o apoderado, constituido en debida forma para el efecto, o si el compromiso está incompleto 
o su contenido no está conforme a lo exigido en el Formulario N° 2 de la invitación, el Hospital Militar Central le 
requerirá para que lo allegue o subsane lo pertinente dentro del plazo señalado para el efecto. 

El contratista deberá incluir en el compromiso anticorrupción una cláusula respecto del RIESGO DE LAVADO 
DE ACTIVOS Y FINANCIACIÓN AL TERRORISMO SARLAFT, en la que certifique al Hospital Militar Central 
que sus recursos no provienen ni se destinan al ejercicio de ninguna actividad ilícita o de actividades de lavado 
de dineros provenientes de éstas o de actividades relacionadas con la financiación del terrorismo. 

EL CONTRATISTA se obliga a realizar todas las actividades encaminadas a asegurar que todos sus socios, 
administradores, clientes, proveedores, empleados, etc., y los recursos de estos, no se encuentren 
relacionados, provengan, de actividades ilícitas, particularmente de lavado de activos o financiación del 
terrorismo. 

En todo caso, si durante el plazo de vigencia del contrato EL CONTRATISTA, algunos de sus administradores, 
socios o administradores llegaren a resultar inmiscuido en una investigación de cualquier tipo (penal, 
administrativa, etc.) relacionada con actividades ilícitas, lavado de dinero o financiamiento del terrorismo, o 
fuese incluido en listas de control como las de la ONU, OFAC, etc., El Hospital Militar Central tiene el derecho 
de terminar unilateralmente el contrato sin que por este hecho esté obligado a indemnizar ningún tipo de 
perjuicio a EL CONTRATISTA. 

CERTIFICACIÓN ANTECEDENTES DISCIPLINARIOS EXPEDIDO POR LA PROCURADURÍA GENERAL DE 
LA NACIÓN. 

De conformidad con la Ley 1238 de 2008 "por medio de la cual se ordena la disposición gratuita de los Certificados 
de Antecedentes Disciplinarios y Judiciales para todos los efectos legales", la entidad verificará a través de la 
página web de la Procuraduría General de la Nación, los antecedentes disciplinarios del representante legal de la 
empresa proponente o de la persona natural con establecimiento de comercio. 

CERTIFICACIÓN ANTECEDENTES JUDICIALES 

De conformidad con el artículo 94 del decreto Ley 019 de 2012, la entidad verificará a través de la página web 
de la Policía Nacional, los antecedentes judiciales del representante legal de la empresa proponente o de la 
persona natural con establecimiento de comercio. 

VERIFICACIÓN DEL BOLETÍN DE RESPONSABLES FISCALES DE LA CONTRALORÍA GENERAL DE LA 
REPÚBLICA 

Para dar cumplimiento a lo previsto en el artículo 60 de la Ley 610 de 2000, la Resolución No. 5149 de 2000 de la 
Contraloría General de la República y la circular No. 005 del 25 de febrero de 2008 de la Contraloría General de la 
República, el HOSPITAL MILITAR CENTRAL verificará que los proponentes, persona natural y/o jurídica y cada 
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uno de los miembros del consorcio o unión temporal, según el caso, no aparezcan reportados en el boletín de 

responsables fiscales CGR, ingresando para el efecto a la página www.contralorinen.qov.co,  módulo de 

responsabilidad fiscal/temas relacionados/boletín de responsables fiscales. 

FOTOCOPIA DE LA CEDULA DEL REPRESENTANTE LEGAL 

MANIFESTACIÓN SOBRE INHABILIDADES E INCOMPATIBILIDADES, DEBIDAMENTE DILIGENCIADO Y 
FIRMADO 

CERTIFICADO DE EXCLUSIVIDAD O PATENTE VIGENTE (SI ES EXPEDIDO EN EL EXTERIOR DEBERÁ 
VENIR APOSTILLADO, Y TRADUCIDO AL IDIOMA CASTELLANO) de acuerdo a la circular No. 17 expedida 

por Colombia Compra Eficiente. 

LA ENTIDAD REALIZARÁ VERIFICACIÓN DEL REGISTRO NACIONAL DE MEDIDAS CORRECTIVAS (LEY 
1801 DE 2016) 

EXPERIENCIA 

El proponente, sea persona natural o jurídica debe acreditar la experiencia mínima requerida la cual se 

acreditará con la presentación como mínimo de un (1) contrato que sea de iguales o similares características 

al presente proceso, suscrito con entidades públicas o privadas, que sea igual o superior al cien por ciento 

(100%) del valor del presupuesto oficial, lo cual se verificará con fotocopia simple de los contratos relacionados. 

Si es más de un (1) contrato, se requiere que la suma de todos sea igual o superior al cien por ciento (100%) 

del valor del presupuesto oficial, lo cual se verificara con fotocopia simple de los contratos relacionados. 

11. DOCUMENTOS DE VERIFICACIÓN JURÍDICA 

FORMULARIO FT-01-SOLICITUD DE VINCULACIÓN ADJUNTO CON LOS DOCUMENTOS DEL PROCESO 
(No se considera requisito habilitante, pero si un requisito interno de la entidad). 

Las instrucciones de diligenciamiento se encuentran en la parte final del documento. Tenga en cuenta que el 

(los) adjudicatario (s) deberá aportar el documento en físico a la entidad. 

En virtud de los señalado en la Ley 2013 de 2019 por medio del cual se busca garantizar el cumplimiento de 
los principios de transparencia y publicidad mediante la publicación de las declaraciones de bienes, renta y el 

registro de los conflictos de interés; el oferente que resulte adjudicatario  del presente proceso deberá mostrar 

la evidencia de la publicación del formato de declaración de bienes y rentas y registro de conflicto de intereses, 

en la página web de funcionpublica.gov.co, siguiendo los pasos señalados en el siguiente link: 

https://www.funcionpublica.gov.co/documents/418537/616038/2019-12-31_Instructivo_dbrrci.pdf/52f7f418-  

8431-252b-f7b8-db917fde3463?t=1581081389046., registrando como entidad al HOSPITAL MILITAR 

CENTRAL. 

FORMATO DECLARACIÓN DE BIENES Y RENTAS Y CONFLICTOS DE INTERESES No se considera 

requisito habilitante, pero si un requisito interno de la entidad). Las instrucciones de diligenciamiento se 
encuentran en la parte final del documento. Tenga en cuenta que el (los) adjudicatario (s) deberá aportar el 

documento en físico a la entidad 

12. DOCUMENTOS DE HABILITACIÓN FINANCIERA 

Estos aspectos no habilitarán o deshabilitarán la propuesta, por lo tanto no son causal de rechazo, sin embargo, 

en caso de que el proponente resulte adjudicatario son requisitos obligatorios para la suscripción del contrato. 
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FOTOCOPIA REGISTRO ÚNICO TRIBUTARIO (RUT) — Actualizado 2021 

El oferente nacional indicará su identificación tributaria e información sobre el régimen de impuestos al que 
pertenece, para lo cual aportará con la oferta copia del Registro Único Tributario RUT actualizado en su 
actividad mercantil; las personas jurídicas y/o naturales integrantes de un consorcio o unión temporal 
acreditarán individualmente éste requisito, cuando intervengan como responsables del impuesto sobre las 
ventas, por realizar directamente la prestación de servicios gravados con dicho impuesto. 

Lo anterior conforme el Artículo 368 del Estatuto Tributario, en concordancia con el Artículo 66 de la Ley 488 
de 1998 que adicionó el Artículo 437 del mismo Estatuto y actualizado para la vigencia 2021 en el elemento 
de CLASIFICACION — Responsabilidades, Calidades y Atributos de conformidad con la Resolución 114 
del 21 de diciembre de 2020. 

FOTOCOPIA AUTORIZACION NUMERACIÓN DE FACTURACION VIGENTE. 

Fotocopia de autorización vigente de acuerdo a la fecha de formalización del documento. 

CERTIFICACION BANCARIA. 

Con fecha de expedición no mayor a 30 días a la presentación de las ofertas, donde se especifique fecha de 
expedición, a nombre de quien, indicación del lugar de la cuenta (Ciudad), de cual ciudad es la cuenta, el 
número de la cuenta, si es de ahorros o corriente, certificación que se encuentra activa, dicha cuenta será donde 
se le consignaran los recursos. 

En caso de un proponente extranjero, además deberá indicar el nombre del país, ciudad, nombre del banco y 
número de cuenta bancaria de acuerdo con las normas bancarias vigentes. 

DATOS BASICOS BENECIFICARIO CUENTA - INFORMACIÓN FINANCIERA "SIIF" 

Con el fin de ingresar los datos al Sistema Integral de Información Financiera "SIIF", los proponentes que 
participen en el proceso de Contratación deben diligenciar el Formulario correspondiente de acuerdo a la 
información contenida en la Certificación Bancaria. 

13. DOCUMENTOS DE REVISIÓN Y VERIFICACIÓN DE CONTENIDO TÉCNICO 

El proponente deberá cumplir con todas y cada una de las especificaciones técnicas principales y adicionales 
establecidas en el presente documento y los documentos requeridos en el numeral 3, "Especificaciones 
Técnicas". 

14. ANÁLISIS DEL RIESGO Y FORMA DE MITIGARLO 

De acuerdo a lo establecido en el Artículo 4 de la Ley 1150 de 2007, se deberán incluir los soportes que 
permitan la tipificación, estimación y asignación de riesgos previsibles que puedan afectar el equilibrio 
económico del contrato, con el propósito de que los interesados los conozcan y con base en ello, determinen 
si se presentan o no al proceso de selección respectivo. Para el caso de la licitación pública, selección 
abreviada y concurso de méritos, se debe tener en cuenta lo preceptuado en el documento CONPES 3714 o 
el que aplique. De acuerdo a lo estipulado en el numeral 6 del Artículo 2.2.1.1.2.1.1 del Decreto 1082 de 2015, 
y el Manual para la Identificación y Cobertura del Riesgo en los Procesos de Contratación definido por Colombia 
Compra Eficiente, al momento de establecer los riesgos se deben tener en cuenta los aspectos que se 
mencionan a continuación. 
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ANÁLISIS DE RIESGO Y FORMA DE MITIGACIÓN 
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15. GARANTÍAS 

Una vez analizadas las características y especificaciones técnicas del proceso de contratación, la entidad 
requirió, las garantías que son indispensables para cubrir cualquier contingencia que se pueda suscitar en la 
ejecución del contrato, toda vez que los servicios a suministrar son de gran importancia para el HOSPITAL 
MILITAR CENTRAL. 

GARANTIA PORCENTAJE CUBRIMIENTO. 
Por el termino de ejecución y seis 

(6) meses más. 
CUMPLIMIENTO DE LAS 

OBLIGACIONES 
20% sobre el valor total del 

contrato 
CALIDAD Y CORRECTO 

FUNCIONAMIENTO DE LOS 
BIENES 

20% sobre el valor total del 
contrato 

Por el término de ejecución y (6) 
meses más. 

16. CLAUSULA PENAL PECUNIARIA 

En caso de incumplimiento del contrato por parte del contratista, el HOSPITAL MILITAR CENTRAL hará efectiva 
la cláusula de multas y la penal de conformidad con el procedimiento establecido en la minuta del contrato, sin 
perjuicio de las demás acciones judiciales pertinentes encaminadas a la consecución del cobro del monto que 
exceda el valor de la cláusula penal pactada del 20 % del valor total del contrato. 

• Adicionalmente en la póliza deberá constar que la aseguradora renuncia al beneficio de excusión, así mismo 
que ampara las multas y cláusula penal convenida. 

• Restablecimiento o ampliación de la garantía (Artículo 2.2.1.2.3.1.18 Decreto 1082 de 2015): Cuando con 
ocasión de las reclamaciones efectuadas por la Entidad Estatal, el valor de la garantía se reduce, la Entidad 
Estatal debe solicitar al contratista restablecer el valor inicial de la garantía. 

• Cuando el contrato es modificado para incrementar su valor o prorrogar su plazo, la Entidad Estatal debe 
exigir al contratista ampliar el valor de la garantía otorgada o ampliar su vigencia, según el caso. 

Nota: En atención al nuevo Sistema Electrónico de Contratación Pública, el contratista deberá cargar las 
garantías establecidas en la plataforma de Colombia Compra Eficiente SECOP II del presente proceso de 
contratación. 

17. ACUERDOS COMERCIALES 

Los acuerdos comerciales son los tratados internacionales vigentes celebrados por el Estado Colombiano, que 
contienen derechos y obligaciones en materia de compras públicas. El Manual para el manejo de los Acuerdos 
Comerciales en Procesos de Contratación, en el literal c, inciso primero, página 7 establece (...) que, las 
Entidades Estatales no deben hacer este análisis para los procesos de contratación adelantados por las 
modalidades de selección de contratación directa y de mínima cuantía. 

En virtud de lo anterior, y teniendo en cuenta la modalidad de contratación por la cual se tramita el presente 
proceso, el Hospital Militar Central no realizará el análisis de aplicabilidad de Acuerdos Comerciales. 

18. DESIGNACIÓN 

Firman a continuación los que intervienen en el proceso, 

Transversal 3 No. 49 - 02 Bogotá D.C., Colombia - Conmutador (57 1) 3 486868 

www.hospítalmilitar.gov.co  

al 	Nadar Canina) Q@HOSMILC 	 (Código: CA-COAE-PR-01.FT-012V01) 



DESIGNACIÓN 	GRADO Y 
NOMBRE 

CARGO 	DEPENDENCIA 

AFIRMAS 

GERENTE DE 	NELSON 	JEFE UNIDAD DE 	APOYO 
PROYECTO 	MOSSOS 	APOYO LOGÍSTICO 

CHÁVEZ 

MAYOR (RA) 	 UNIDAD DE 

LOGÍSTICO 

	

CR (RA) 	SUBDIRECTOR 	DE SERVICIOS 

	

GUILLERMO 	DEL SECTOR 	AMBULATORIOS 
VEGA 	DEFENSA 	Y DE APOYO 

SUBDIRECCION 

DIAGNOSTICO 	"7- 
SERVIDOR 

EDUARDO 	MISIONAL EN 	
UNIDAD MEDICO 

VISTO BUENO 	MEDINA DIAZ 	 HOSPITALARIA 	uk, 	  S ANIDAD MILITAR  

MIRIAM LUCIA 

	

JEFE DE UNIDAD 	UNIDAD DE 
 

ÁVILA GUZMÁN 	
DE SEGURIDAD Y 	SERVICIOS 

DEFENSA 	AMBULATORIOS 

	  DUARTE TORRES 	SANIDAD MILITAR 
ADRIANA 	MISIONAL EN 	CALIDAD 	s o 	*a 

JEFE PILAR 	SERVIDOR 	 \ 	1 GESTION DE 

GILBERTO 	TÉCNICO DE 	ÁREA EQUIPO 
ROMERO ARDILA 	SERVICIOS 	BIOMEDICO 	one-ar- 

COMITÉ TÉCNICO 	 I 1 

ESTRUCTURADOR 	DR. GUSTAVO 	SERVIDOR 

HINCAPIÉ DIAZ 	MISIONAL EN 	NEUMOLOGIA 	I 
SANIDAD MILITAR 	 / 

COMITÉ 	GONZÁL 	 GESTIÓN 	rf' OrEZ 	PROFESIONAL DE 	 di 

ECONÓMICO 	SOLER 	DEFENSA 	CONTRATOS 	orovial" 

YOLIMA 	
AL^ 

'Y 

COMITÉ JURÍDICO 	RINCÓN 	CONTRATISTA 	CONTRATOS 
DIANA CAROLINA 	ABOGADA 	GESTIÓN 	

OOP 

• 
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